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ACUERDO IMPEPAC/CEE/OóI /2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

SEGUIMIENTO At SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAT NACIONAL, MEDIANTE EL CUAI SE

APRUEBA RENOVAR tA ENCARGADURíA DE DESPACHO DE tA COORDINACIóN DE tO

CONTENCIOSO ELECTORAT DEt SERVICIO PROFESIONA[ EIECTORAL NACIONAL, ADSCRITA

A tA DIRECCIóN JURíDICA DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, EN TÉRMINOS DE tOS ARTICULOS

392 ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAT ETECTORAI NACIONAL Y DEt PERSONAL DE tA

RAMA ADMINISTRATIVA, Y 17 DE tOS TINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIóN DE

ENCARGOS DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEt SERVICIO PROFESIONAT

ELECTORAL NACIONAT EN EL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBUCOS LOCALES

EtECTORAtES.

ANTECEDENTES

I. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POIíTICO.ELECTORAL. EI IO dE fEbrErO dC

2014, se publicó en el Diqrio Oficiol de lo federoción el decreto por el que reformon.

odicionon y derogon diversos disposiciones de lo Consiitución Federol, en moterio

Políiico Electorol, encorgóndose esio reformo de redistribuir entre lo Federoción y los

Estodos los otribuciones relocionodos con lo orgonizoción de los Procesos Electoroles en

ombos esferos de compeiencio, creondo osíel Sistemo Nocionol de Elecciones.

2. EXPEDICION DE [A LEGISLACION SECUNDARIA. El 23 de moyo de 2014, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto por el que se expide lo Ley

Generolde lnsiituciones y Procedimientos Electoroles,lo Ley Generolde Portidos Polítícos,

osí como se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol del Sistemo

de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol

de lo Federoción y de lo Ley Federol de Responsobilidodes Administrotivos de los

Servidores Públicos.

3. TINEAMIENTOS PARA I.A INCORPORACIóN At SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAI

NACIONAL. El 20 de junio de 2014, medionie ocuerdo de clove INE/CGó8/2014, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, ordenó lo expedición de

Lineomienios poro lo incorporoción de los servidores públicos del exiinto lnstituio Fede

Electorql y de los Orgonismos Públicos Electoroles Locoles olServicio Profesionol Eleciorol

AcuERDo lMpEpAc/cEE/0ó¡/202s eur pRESEN¡¡ u secner¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsIArAr. EtEcloRAt DEt tNsTtIuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v ¡enlct¡eclótt ctuoADANA euÉ EMANA DE tA coMtsló¡¡ iltcurtv¡ ¡tnMANENÍE DE sEGUtMtENTo At sERvtcto pRotEstoNAt EtEcToRAt NAcloNAL, MEDTANTE

Er. cuAt sE ApRUEBA RENovAR !a ¡Hc¡nc¡Dunf¡ DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAcrór.¡ or r-o coNrENcroso EtEcToRAL DEr sERVrcro pRoFEsroNAl Er.EcToRAt

NAcroNAt, ADscRl¡A A tA DtREcctóru .lunfolc¡ oe l¡ stcn¡teríl r.rrculrvA DEr rNsrluro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcfoRAr.¡s y ¡¡nlct¡¡clóN ctuDADANA.

t¡r tÉn¡rnrNos DE ros ARltcutos 392 ESTAIUTo DEr sERVIcro pRorEsroNA[ ErEcToRAt NActoNAt y DEL pERsoNAr. DE tA RAMA ADMINtsTRAlvA. y t7 DE tos
UNEAMTEN¡oS pAnA [A DEstgNActót¡ og rHceneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERvtcto pRofEsloNAr. ErEcToRAr. NActoNAr EN Er

srSTEMA DE tos oRGANrsmos rú¡ucos tocAtEs EtEcroRAtEs.
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1ó. En fecho 29 dejunio de 2016, elConsejo Estotol

Nocionol, en términos del ortículo tronsitorio sexto del Decreto por el que se reformqn,

odicionon y derogon diversos disposiciones de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, oprobóndose tombién los Criterios Generoles poro lo Operoción y

Administroción Tronsitorio del Servicio Profesionol Electorol, tonto en el lnstituto Nocionol

Electorol, como en los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, hosto lo integroción totol

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

4. APROBACIó:Ñ OET ESTATUTO DEt SERVICIO PRoFEsIoNAt ELEcToRAL NAcIoNAt Y

DEt PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRATIVA. El30 de octubre de 2015, medionte ocuerdo

INE/CG909/2015, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó el Estotuio

del Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo

{Estoiuto), el cuol fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l5 de enero de

2O16, entrondo en vigor el dío hóbil siguiente ql de su publicoción.

5. APROBACION DEL CATATOGO DE CARGOS Y PUESTOS DET SERVICIO PROFESIONAT

ETECTORAL NACIONAL. El 29 de febrero de 2016, medionte ocuerdo de clove

INE/JGE60 /2016, lo Junto Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

CotÓlogo de Corgos y Puestos delservicio Profesionol Electorol Nocionol.

6. ACUERDO IMP

Electorol, oprobó elo CEE/026/201ó, o trovés del cuolse determinó que

lo Unidod Técnico I Electorol de esto outoridod odministrotivo

electorol, reolizoró los órgono de enloce poro lo qtención de los osuntos

del Servicio Profesion I lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

dose en lq porte que intereso lo siguiente:Porticipoción Ciudodo

t...1

SEGUNDO.- Se opruebo que to unidod Iécnico de/ Servicio Profesio nol Electorol,

reo/ice /os funciones como Órgono de Enloce poro /os osunfos de/ Servicio

ProfesionotElectoro!.'Nocionoly de/persono/de /o Romo Administrofivo de/ lnsfifufo

Morelense de Procesos Electorales y Porficipoción Ciudodono, por los rozones

expuestos en e/presenfe ocuerdo.

t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEE/061/2o2s eüE ¡REseNfA tA stc¡eteníe EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsrruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v e¡nnctp¡ctót¡ ctuDADANA GluE EMANA DE LA coMtstóH e:¡currv¡ ¡ERMANENTE DE sEGurmrENTo At sERVIcto pRorEstoNAt EtEcloRAL NActoNAt. MEDtANtE

Et cuAt sE APRUEBA RENovAR tA ENCARGADURIA o¡ o¡s¡¡cuo DE rA cooRDtNAcróH or lo coNrENctoso Et EcToRAr DEt sERvtcto pRorEstoNAt Et EcroRAr
NAc¡oNAt, ADscRtrA A t-A DtREcctót¡ ¡unfolc¡ o¡ u s¡cn¡t¡ní¡ ¡.r¡culrvA DEr. rNs¡Tulo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcloRAt¡s v penncle¡clóN ctuDADANA,

. C¡¡ TÉNMIHOS DE TOS ARTICUTOS 3i2 ESTATUTO DEI. SERVICIo PRoFESIoNAI ETECIoRAI, NACIoNAI. Y DEt PERSoNAI. DE I.A RAMA ADMINISTRATIVA, Y I7 DE |.os

r.rNEAMtENIos pARA tA DEstGNAclótt o¡ ¡Hc¡noos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERvtcto pRoFEstoNAr ErEcToRAr. NAcroNAr. EN Et

s¡stEMA DE tos oRGANtsiitos ¡tÍgUcos tocAt Es ELEcToRAt Es.
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7. L¡NEAMIENTOS PARA tA DESIGNACIóN DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA

OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL

stsTEMA DE LOS ORGANTSMOS PÚBUCOS IOCAIES ELECTORATES. El l8 de ogosto de 20ló,

lo Junto Generol Ejecuiivo del lnsiiiuto Nocionol Electorol, emit¡ó el ocuerdo

INE/JGElBl/201ó, por el que se oproboron los Lineomienios poro lo designoción de

Encorgos de Despocho poro ocupor Corgos y Puesios del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

8. |NCORPORACTóN DE SERVTDORES pÚsUCOS DE LOS ORGANTSMOS pÚsUCOS

LOCALES ELECTORATES At SERVICIO PROFESIONAI ELECTORAL NACIONAL A TRAVÉS DEI.

CONCURSO PúBUCO 2017. El lO de octubre de 2OlZ, lo Junio Generql Ejecutivo del

lnsiituio Nocionol Eleciorol emitió el Acuerdo INE/JGE16012017, por el que determinó lo

incorporoción de Servidores Públicos de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles ol

Servicio Profesionol Electorol Nocionol o trovés del Concurso público 2017.

9. ACUERDO INE/CGI62/2020. El I de Julio de 2020, medionie ocuerdo

f NE/CGI 62/2020 del Consejo Generol del INE se oprobó lo reformo ol Esiotuto delservicio

Profesionol Electorol Nqcionql y del Personol de lo Romo Administrotivo (Estotuto) del I5

de enero de 2Ol ó, dicho reformo fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

23 de julio de 2020 enlrondo en vigor o poriir del dío hóbil siguiente ol de su publicoción.

IO. ACUERDO IMPEPAC/CEE/07'I/2017, INCORPORACION DE SERVIDORES PÚBLICOS AL

SERVICIO PROFES¡ONAL ELECTORAT. El lZ de octubre de 2012, el Consejo Estotol de este

lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono q irovés del

Acuerdo IMPEPAC/CEE/?71/2017, do cumplimienio ol resolutivo cuorio del ocuerdo

INE/JGEI 60/2017, por el que se determino lo incorporoción de Servidores Públicos ol

Servicio Profesionol Electorol q este órgono comiciol, gonodores del concurso público

incluyendo lo Coordinoción de lo Conlencioso Electorol. "'L

I l. ACUERDO INE/CGI 62/2020. El 8 de Julio de 2020, medionie Acuerdo

INE/CGl62/2020 del Consejo Generoldel INE se oprobó lo reformo ol Esiotuio delServtc to

Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administroiivo (Estotuto) del I

de enero de 201ó, dicho reformo fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

23 de julio de 2020 entrondo en vigor o poriir del dío hóbil siguiente ol de su publicoción.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o6t/2025 eut pREsENfA u srcn¡rlníe EJEcurvA At coNsEJo ESTAIAI Er.Ec¡oRAt DEr tNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs

v ¡r¡rrc¡r¡c¡óH ctuoADANA euE EMANA DE tA coMrsrór.¡ r:rcurrv¡ pTnMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar sERVrcro pRorEsroNAr. ErEcroRAr NAcroNAt, MEDTANTE

Er cuAr sE ApRUEBA RENovAR t¡ ¡tc¡nceounft DE DEspAcHo DE LA cooRDrNAcróH o¡ r.o coNTENc¡oso Et EcToRAt DEt sERvtcto pnotEstoNAr ErEcroRAt

NAcroNAr., ADscRrt¡ ¡ r.l orREcctót'¡ ¡unfotce oe n s¡cn¡tnrír ele culvA DEuNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.Ec¡oRArEs y rrn¡rctrlcróH cTuDADANA,

EN TERMINOS DE TOS AR¡ICUIOS 3% ESIATUTO DEt SERVICIO PROTESIONAT ETECTORAT NACIONAI Y DEt PERSONAT DE tA RAMA ADMIN¡STRATIVA, Y I7 DE I.OS

UNEAMTENTos pARA tA DEslGNActóN o¡ ¡uc¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sEnvrc¡o pRoFEstoNAt EtEcroRAt NActoNAt EN Er

slsTEMA DE ros oRGANtsMos ¡úct¡cos toc¡trs ErEcroRArEs.
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12. RESOTUCIóN DICTADA EN Et PROCEDIMIENTO TABORAL DISCIPLINARIO

TDENTIFTCADO CON Et NÚMERO DE EXPEDTENTE tMpE?AC/?LD/OO1/2021 y SU ACUMUTADO

|MPEPAC/?LD/OO2/2021. Con fecho 09 de febrero de 2022, derivodo de lq resolución

dictodo en el Procedimiento Loborol Disciplinorio identificodo con el número de

expediente IMPEPAC/PLD/OO1 /2021 y su ocumulodo IMPEPAC/PLD/002/2021, en lo cuol

se determinó imponer como sqnción lq destitución de Io Titulqr de lo Coordinoción de lo

Conlencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío de este órgono

comiciol.

I3. RESOLUCION DICTADA EN Et RECURSO DE INCONFORMIDAD

IMPEPAC/OC/R|/001 /2022 Y ACUMUTADO IMPEPAC/OC/Rl/002/2022. Medionte resolución

emitido en el recurso de inconformidod IMPEPAC/OC/Rl/001 /2022 y ocumulodo

IMPEPAC/oC/Rt/Oo2/2022 de fechq t3 de moyo de 2022emitido por el órgono Cotegido

designodo por el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC en términos del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OS7/2O22, se confirmó to resolución emitido en los procedimientos

lo borof es disciplinorios IMPEPAC/P LD/001 / 2021 y oc u mulodo lM P EPA C / PLD / OO2 / 2021 .

14. DESIGNACIóN DET ENCARGADURíAS DE DEsPAcHo DE cooRDINAcIóN.

Medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/057/2022 de fecho Ol de mozo de 2022,

IMPEPAC /CEE/164/2.022 de fecho l5 de ogosfo de 2022,IMPEPAC/CEE/O38 /2023

de fecho 28 de febrero de 2023,|MPEPAC /CEE/243/2023 de fecho 30 de ogosto

de 2023, IMPEPAC /CEE/116/2024 de fecho 27 de febrero de 2024, el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, determino lo conducente respecto de los

encorgodurío de despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol de este lnstituto.

I OFICIO IMPEPAC/SE/DJIAML/328/2024. Medionte oficio

AC/SE/DJ/ AML/328/2024 de fecho 20 de ogosto de 2024 signodo por lo Mtro.

Abigoil Montes Leyvo, Directorq Jurídico de lo Secretorío Ejecuiivo del lnsiituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, solicitó se ocuporo lo voconte de lo

encorgodurio de despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Eleciorol,

proponiendo poro dicho designoción o lo M. en D. Joqueline Guodqlupe Lovín Olivor,

ello, tomondo en considerqción lq conclusión de lo designoción reolizodo o trovés del

oc uerdo IMPEPAC / CEE/ 1 1 6 /2024.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oól/2025 euE.PRESEN|AtrA sEcnEreníl ¡¡¡cutrvA A¡. coNsEJo EsrATAr. EtEcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es

y eannct¡¡clót¡ cluo¡o¡r¡ oúi i¡r¡nHÁ oe u cor¡usrót¡ ¡¡e cunv¡ ¡ERMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar sERvrcro pRoFEsroNAr. EtrcroRAr. NAcroNAr,, MEDTANIE

Et cuAt sE APRuEBA RENovAR rA ENCARGADUnÍ¡ or ors¡¡c¡to DE tA coonDrNActót¡ oe lo coNfENctoso Et EcToRAt DEt sERvrcto pRorEstoNAt Et EcfoRAt

NActoNAt, ADScR¡IA A tA DIRÉcCióN JURíDICA DE t A s¡cnr¡¡níl rrrcurvA DEr. rNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRArrs v panrrcr¡¡c¡óN ctuDADANA,

e¡¡ rÉnmtHos DE tos ARrrculos aü rsi¡ruro DEr. sERvrcro pRotEsroNAl Er.EcToRAr. NAcroNAr y DEr. pERsoNAr. DE rA RAMA ADMrNrsfRATrvA, y r7 DE ros
t tNEAMtENfos pARA tA DEstcNActóx o¡ e¡lc¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERvtcto pRoFEstoNAt Et EcIoRAt NActoNAr EN Et

stsTEMA DE r.os oRGANrsMos ¡ti¡ttcos tocAt Es ErEcroRAtEs.
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ló. OFICIO DE VIABILIDAD DE ENCARGADURIA DE DESPACHO. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/4?17/2024 de fecho 20 de ogosto de 2024 signodo por el M. en D.

Monsur Gonzolez Cionci Pérez, Secretorio Ejecutivo de este OPLE, soliciió o lo Dirección

Ejecuiivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstiiuto Nocionol Electorol lo

viobilidod de designor o lo M. en D. Joqueline Guqdolupe Lovín Olivor como encorgodo

de despocho de lo Coordinoción de lo Coniencioso Electorol, bojo los siguienies

porómetros:

t...1
es importqnte cubrir de formo inmedioto y bojo tromitoción de urgente
ocupoción, lo designoción de un Encorgodo de Despocho en lo Coordinoción
de lo Coniencioso Electorol odscrito q lo Dirección Jurídico de esto Secretorío
Ejecutívo unq vez que esió yo se encuentre voconte del octuol encorgodo de
despocho, el cuql culmino el 3l de ogosto de 2024, ounodo lo importoncio de
los funciones reqlizodos contemplodos en el Cotologo de Corgos y Puestos del
Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol, el desorrollo del Proceso Electorol Locol
Ordinqrio 2023-2024, y sobre iodo dorle continuidod q los Procedimientos
Ordinorios y Especioles Sqncionodores que se encuentron substoncióndose en
lo Coordinoción de lo Contencioso Eleciorol, por eso se propone o lo Moestrq
en Derecho Electorol Joqueline Guodolupe Lovín Olivor, lo cuol cumple con los
requisitos estqblecidos en los Lineomientos poro lo designoción de encorgos de
despocho poro ocupor corgos y puesios del Servicio Profesionol Eleciorol
Nocionol en elSistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Eleciorqles.

Por lo ontes señolodo, es preciso hocer notor que lo M. en D. Joqueline Guodolupe lovín
Olivor octuolmente ocupo el puesto de Asistente Electorol "A" odscrito ol óreo de
Consejeros, mismo cumple con los requisitos poro ocupor lo encorgodurio de despocho
de lo Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol del Servicio Profesionol Electorol
Nocionol, los cuoles se encuentron estoblecidos en los ordinoles 392 y 402 del Estotuto
del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administroiivo, 9

numerol 2" , 11 y l2 de los Lineomientos poro lo designoción de encorgos de despocho
poro ocupor corgos y puestos delServicio yo ciiodos, bojo el esquemo siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O61 /2025 QUE PRESENTA TA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAI. DEI INSIIIU¡O MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES

v ¡¡nrc¡e¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH el¡cunv¡ t¡RMANENTE DE sEGurMrENTo At sERVrcro pRorEstoNAr ErEcroRAL NActoNAr.. MEDtANTE

Et cuAr sE ApRUEBA RENovAR t¡ ¡Hc¡ne¡ounft DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActóH o¡ to coNrENctoso EtEcToRAt DEt sERvrcro pRorEstoNAt EtEcToRAr.

NActoNAt, ADscn¡r¡ e t¡ o¡ntcctóH ¡unfo¡ca oe u secn¡r¡ní¡ ¡l¡cunvA DEuNsTlTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcloRAt Es y p¡nlc¡p¡ctóH ctuDADANA.

tN rÉnmtxos DE Los ARltcu¡.os 392 EslAruto DEt sERvtcto pRoFEstoNAt EtEcIoRAt NActoNAt y DEt pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtsTRAlvA, y l7 DE tos
ttNEAMtENIos pARA LA DEslGNAclóH or rHc¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEL sERvrcro pRorEsroNAr E[EcToRAr NActoNAt EN E!

stsIEMA DE tos oRGANtsMos ¡tJcLtcos tocArEs ErEcloRArEs.

M. en D. Joqueline Guodolupe

Lovín Olivor Asisiente Eleciorol
¡¡A" odscrito ol óreo de

Consejeros

a

Los estoblecidos en lo cédulf
de identificoción en elCoiólogo

de Corgos y Puestos delServicio

Profesionol Eleciorol Nocionol

del Sistemo OPLE

Miembro del Servicio o personol de lo

Romo Administro sujeto de lo

designoción

Actividodes o desorrollor, los cuoles

deberón estor comprendidos en los

políticos y progromos del OPLE

Arlículo 392 del Estotulo

il
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o portir del 31 de ogosto de

2024, mismo que debe de ser

ocupodo de monero inmedioto

conespondientes ol corgo

correspondiente, y los que seon

osignodos por su superior

Jerórquico que se opeguen o

los propios delcorgo
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Existe lo urgencio de ocupor lo

voconte por personol. que

cuente con experiencio en el

corgo, de lo rom'o

odministroiivo, que estd

fomiliorizodo con los octividodes

propios en moterio electorol

Se onexo

Encorgodo de despocho de lo

Coordinoción de lo

Contencioso Eleciorol

Dirección Jurídico

Secretorío Ejecutivo

de lo

Se propone el 0l de septiembre

de 2024

Cumple

Se onexo

Se onexo

Se onexo

Fecho o portir de lo cuol se requiere lo

designoción

Justificoción que ocredite lo

necesidod de lo urgente ocupoción

del corgo o puesto, de conformidod

con los ortículos 392 del Esioiuto y 7 de

los Lineomientos yo señolodos

Copio de los tíiulos o cédulos

profesionoles de nivel licencioiuro, y

documentocíón inherenie poro

ocreditor el perfil del corgo o puesto

Denominoción delcorgo o puesio

Adscripción que hobró de ocupor lo

persono propuesto

No hober sido condenodo por delito

olguno, solvo que hubiese sído de

corócter culposo

Copio delocto de nocimienio

Credenciol poro votor vigenie de lo
persono propuesto

Corto protesto de decir verdod que

cumple con codo uno de los requisitos

previstos en los frocciones lll, lV, V, Vl y

Vll, citodos con onterioridod, lo cuol

deberó contor con firmo outógrofo y

emitirse con lo fecho en que seo

reolizodo lo soliciiud

Artículo l2 de los lineqmienlos

vil

Arlículo 1l de los Lineomientos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o6t/2o2s euE pRESENIA tA sEcnrrení¡ e¡rcurrvA Ar. coNsEJo EsrATAt EtEcroRAL DEt tNsrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EcfoRArEs

v rantrcr¡ec¡óN cTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsró¡¡ r.¡rcurtv¡ ee RMANENTE DE sEGurMrENTo Ar sERVrcro pRof EstoNAt EtEcroRAL NActoNAr. MEDTANTE

Er cuAr. sE ApRUEEA RENovAR t¡ rtc¡ne¡ounh DE DEspAcHo DE rA cooRDrNActóH oe to coNrENcroso ErEcToRAr. DEt sERVtcto pRorEsloNAt ErEcToRAt

NAcroNAt, ADscRrrA A LA DlREcctóH lunfo¡ce ot n secneraní¡ e¡¡cuTtvA DEr rNsrlUro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAr¡s v ¡¡nrrc¡¡¡ctóN cIuDADANA.

rN rÉnn¡t¡¡os DE tos ARlcutos 392 ESIAIUTo DEt sERvtcto pRotEsroNAr E[EcfoRAt NActoNAt y DEt pERsoNAL DE tA RAMA ADMINISTRAT¡vA, y l7 DE Los

UNEAM¡ENTos pARA tA DEstGNActót¡ o¡ ¡Hclncos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEs¡os DEt sERvtcto pRotEstoNAt EtEcroRAt NActoNAt EN Er-

stsrEMA DE ros oRGANlsuos rúsr¡cos tocAtEs EtEcToRALEs.
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En su coso, lo justificoción cuondo no

se observe el orden de preloción

previsto por el ortículo 9 de los

Lineomientos.

Por hober concluido lo

encorgodurío de despocho

Por consiguiente, lo M. en D. Joqueline Guodqlupe Lovín Olivor cumple con los requisitos
estoblecidos en el Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de
lo Romo Adminislrotivo,los Lineomientos poro lo designoción de encorgos de despocho
poro ocupor corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el Sistemo
de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles y en lo señolodo en lo cédulo de
identíficoción en el Cotólogo de Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol
Nocionol del Sistemo OPLE.

Por lo yo precisodo, se le remite el expediente loborol, hojos de servicio, nombromientos
y recibos de nómino de lo M. en D. Joqueline Guodolupe Lovín Olivor en lo cuol se
oprecío que cumple con los oños de experiencio solicitodo, con lo finolidod de que
verifique lo viobilidod normotivo de lo propuesto

t...1

17. OFICIO INE/DESPEN/DCPE/138/2024. A trovés del correo electrónico de fecho 22

de ogosto de 2024, se recibió oficio INE/DESPEN/DCPE/l 38/2o24signodo por lo Lic. Korlo

Sofío Sondovol Domínguez, Directoro de lo Cqrrero Profesionol Electorol de lo Dirección

Ejecutivo del Servicio Profesionql Electorol Nocionol medionte el cuol do respuesto o lo

solicitud de viobilidod de lq normotivo de designor M. en D. Joqueline Guodolupe Lovín

Olivor, como Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol

odscrito o lo Dirección Jur'ldicq de lq Secretorío Ejecutivo de este OPLE.

AcuERDo tMPEPA c/cEE/o6t /2o2s euE PRESENtA tA sEcn¡trní¡ r.¡rculvA At coNsEJo EsrArAr. Et EcroRAt DEI- tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcIoRALEs

v ¡tnnct¡¡crót¡ cTuDADANA QuE EMANA DE rA coMrsró¡¡ e.lecunva ¡TRMANENfE DE sEGUrMrENro Ar. sERVtcto pRotEsroNAr ErEcloRAr NAcroNAr., MEDTANTE

El" cuAl- sE APRUEBA RENoVAR t¡ ¡t'¡C¡nclou¡f¡ DE DEsFAcHo DE r.A cooRDtNActóH oe ro coNrENctoso EtEcloRAr DEr sERvtcto pRofEstoNAt ELEcToRAL

NActoNAt. ADscRtTA A t A DtREcctóH lunfolce oe t¡ s¡cn¡teníe ¡l¡cuTtvA DEt rNsrTuro MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt es v ¡¡nlcrpeclóN ctuDADANA,

eH rÉnn¡¡Hos DE Los ART¡cutos 3?2 EslAtufo DEt sERvrcro pRoFEsroNAr ErEcToRAr NAcroNAr y DEL pERsoNAt DE tA RAMA ADM¡NTSTRATTvA, y t7 DE tos
ttNEAMTEN¡os pARA tA DES|GNAC¡ó¡¡ or rncencos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEr. sERvrcro pRotEstoNAr. ErEcToRAr. NAcroNAt EN Er.

srsTEMA DE ros oRGANrsMos eú¡ucos LocAt Es Et EcToRAtEs.

Pógino 8 de 44
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II. EN D. MANSUR CONZALÉZ CIAI,ICIPÉRIZ

SECRETARIO EJECi,T$O OEL INSTÍTUTO

ACU ER DO IMPEPAC/CEE/ 061 / 2025

DIRECCION ilECUTIVA Drt SERVICN

PROTE$ONAI ELTCTORAT ¡¡ACIONAL

I)IRECCÉN t)E t.A CARRERA

PROTg$IO¡¡AL ELICTüRAL

oFlcto tilE DE$PEN/DCPEII 38/2024

Cíudad de México, a 21 ds agosto de ?024,

CON$EJO
ÉSTATAI.
ELECTONAL

G

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0ó¡/2025 euE pR¡SENIA tA sEcR¡rení¡ ¡l¡cut¡v¡ AL coNsEJo ESIATAt EtEcloRAr DEt rNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos ELEcroRAtEs

v ¡¡rttc¡¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsró¡¡ e.r¡culv¡ pERMANENTE DE sEGUrMtENro Ar sERvlcro pRof EsroNAr ElEcloRAt NActoNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR t¡ ¡Hc¡nslounf¡ DE DEspAcHo DE LA cooRDtNActóH ot to coNTENcloso ErEcroRAL DEt sERvtcto pRoFEsroNAL ELEcToRA[

NActoNAr., ADscntr¡ ¡ t¡ o¡¡tcctó¡¡ Junfolcl oe u s¡cnrteníl arcurvA DEuNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es y e¡nt¡ct¡¡ctóH ctuDADANA,

t¡¡ rÉru¡¡tos DE tos ARlcutos 392 €srA¡uro DEt sERvtcto pRofEstoNAt- EtEcToRAt NActoNAt y DE! pERsoNAt DE LA RAMA ADMTN¡STRAT|vA, y t7 DE tos
LINEAMIENToS pARA tA DEstGNAclóN or ¡Hc¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARcos y puEsros DEt sERvtcto pRoFEsloNAt ELEcroRAt NActoNAt EN Et

stSTEMA DE tos oRGANrsMos ¡ú¡¡.lcos !ocArEs ELEcroRArEs.

Ooordinacién de lo Contencioso ElecloralJaqueline Guadalupe Lavín 0livar

CargoNombre

Pógino ? de 44
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I}IRECCÉil EJECITIWA OEL SERVICIO

PROTE$Nil& ELECTffiAt HACIOilAL

OIREOCÉI{ DE LA CARRERA

PROFESIO¡IATELTCTMAL

lmtltuto llrchml tbdffd
oFtfl 0 ll¡Etf}[spEr{fi}cPEfi $n024

[n $0 seflfido, en tármims de b ost¿bhcijo 0n l0$ artígrbs 392 del [staMo y 16 de los

Lineamientos, le mmenh que d&oná

s0nalal,

del personal

leSiito

mnla

t.

il.

l[.

t.

ilii

r lf irlll"

:l 
,

AcuERDo TMPEFAc/cEE/o61/2025.QuE iRES-El!lA'l4;sEcnfl¡nír e¡¡curvA Ar. coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAr DEr rNsnruro MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEctoRAtEs

v ¡antlc¡¡tclóH ctUDADANA euE EMANA DE LA comtsró¡¡ r¡rcu¡tv¡ ¡¡Ri ANENIE DE sEGUtMrENro Ar. sERVIcto pRoFEsloNAt ErEcroRAt NActoNAt. MEDIANtE

I ¡L cunl sr ApRuEBA RENovAR n rñcine¡ounl¡ DE DEspAcHo DE rA cooRDrNAcrór oe to coNrENcroso Er.EcToRAt DEt sERvrcro pRoFEsroNAr. EtEcToRAt

NActoNAt, ADscnne ¡ n otn¡Cctótt ¡únfolcÁ o¡ re secnrrl¡íl srcurvA DEr rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt¡s v ¡¡nlcnecróN ctuDADANA,

¡H rÉ¡¡¡tt¡os DE r.os ARncuros sh ¡ilÁtuló DEI sERvrcro pRotEsroNAr ErEcroRAr NAcroNAr. y DEt pERsoNAr. DE r.A RAMA ADMTNISTRATIvA, y ¡7 DE tos
uNEAMTENTos pARA tA DEstGNAoór',or ¡¡¡ceneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEr. sERvrcro pRoFEsroNAt ErEcIoRAr NAcroNAr. EN Er.

stsrEMA DE tos onelnrs¡t¡tós pti¡ucos Loc¡les EtEctoRArEs.
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18. APRoBAcIór.¡ oe AcuERDo PoR tA cotvtls¡ótt. En sesión extroordinorio celebrodo el

26 de ogosto de 2024 los lntegronies de lo Comisión Ejecutivo Permonente del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol por el cuol se oprobó el "...ACUERDO QUE PRESENTA LA

SECRETARíE ¡ITCUTIVA A tA COMISIóru ruTCUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO At SERV¡CIO

PROFESIONAL ELECTORAT NACIONAL, POR ET QUE SE DESIGNA POR ENCARGADURíA DE

DESPACHO LA COORDINACIóN DE tO CONTENCIOSO ELECTORAT DEt SERVICIO PROFESIONAT

ETECTORAL NACIONAI, ADSCRITA A tA DIRECCIóII .IUNíOICA DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, EN TÉNNN¡T.¡OS DE LOS TINEAMIENTOS

PARA LA DESIGNACIóN DE ENCARGOS DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL

SERVICIO PROFESIONAL ETECTORAT NACIONAL EN EL SISTEMA DE tOS ORGANISMOS PÚBLICOS

TOCALES EtECTORALES...''.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/S1 9 /2024. Medionte sesión extroordinorio celebrodo el día 29

de ogosto del oño 2024, el Consejo Esiotol Eleciorol del lnsiituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, tuvo o bien oprobor el ocuerdo presentodo por lo

Secreforío Ejecutivo y que emono de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Seguimienio ol

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, identificodo con lo clove IMPEPAC/CEE/51 912024, por

el cuol se hoce lo designoción por Encorgodurío de Despocho de lo Coordinoción de lo
Contencioso Electorol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

Acuerdo por el cuol se designó o lq de lo ciudodono M. en D. Joqueline Guodolupe Lovín

Olivor poro desempeñor el puesio de Encorgodo de despocho de lq Coordinoción de lo

Contencioso Electorol del Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol en el OPLE Morelos; por el

iérmino de ó meses, eso es o poriir del 01 de septiembre de 2024 ol 28 de febrero de 2025; el

cuol con bose en los Lineomientos podró renovorse por hosfo dos periodos iguoles, osimismo,

en términos de lo estqblecido en el oriículo 392 del Estotuto.

Asimismo, con fecho 30 de ogosto de 2024, el qcuerdo señolodo en el pórrofd que oniecede

fue notificodo o lo M. En D. Joqueline Guodolupe Lqvín Olivor, medionte gedulo de
-.4

noiificoción personol, mismo que se plosmo o continuoción

AcuERDoIMPEPAc/cEE/o6t/202seuEpRTSENIAtAsEcnerení¡EJEcuIrvAArcoNsEJoEsIAIAt EtEcToRArDErrNsTrIuToMoRETENsEDEpRocEsosELEcToRAtEs

v ¡enrlct¡¡c¡ótl ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóH ¡¡tcut¡v¡ pERMANENTE DE sEGutMrENro Ar sERVlcro pRof EstoNAt Et EcroRAt NActoNAr. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA RENoVAR n r¡¡c¡netouníA DE DEspAcHo DE t A cooRDtNAc¡ót¡ oe lo coNTENctoso Et EcToRAr. DEt sERVtcto pRorEsroNAt EtEcIoRAr.

NActoNAt, ADscRt¡A A LA DtREcctót¡ ¡u¡folc¡ or r.¡ s¡cntt¡nía e.¡ecuTrvA DEr rNsrluro MoREt-ENsE DE pRocEsos EtEcToRALrs v ¡enttc¡¡¡cróN ctuDADANA.

eH rÉnm¡¡¡os DE Los ART¡cutos 392 EsrAluro DEr. sERVrcro pRorEsroNAr EtEcroRAt NAcroNAr. y DEr. pERsoNAr DE rA RAMA ADMINtsrRAlvA, y l7 DE tos
ttNEAMIENTos pARA rA DEslcNAclóN or ¡Hceneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y pursros DEt sERVtcto pRotEstoNA! ETEcToRAL NActoNAt EN Et

srsrEMA oE tos oRGANtsMos pticucos rocALEs ErEcToRAt-Es.
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$ n¡ccrifo LL rn O, l{lrürñ Vdüñcls Msllner, $r$dl¡cc*or da
Feeldoeffinto y foodlnoclón hx*fr¡chmd, odscrito a &n Secretorlo
Ej*cuflc del lnrllluto MoreüFnro ds proc€rs ffecforalcc y pcrticip<rción
Ciudsdsflo, elerc*rndo !o* funclonm de oficiclic etecl*rol en términor
dsi üficis il'tFütAC/$V¡r16'Cf/$lé$/fS24. ¡n¡c¡ito por et Secretsi$
Eieculivo del lnrlituto ¡e1or6l6r$ó de Proce*os fleciarats¡ y psthipqción
ciudodqna y rolificodc por sr cora*io f¡tclct Etectorol med¡nnte
ccuerdo l[d?ffAC/CtEl295ÍN2/;: an cumpfrni,rnfo qt punto resotulivc¡
cunrto da lc gerente re¡ohrció* y con fundomenlo en lo dirpuerto por
la¡ artlcLCor 98, tocciones t, Y" XXXVll, XUV Afn y JS4 del Código do
lnrtilucionsry Fracedlml*ntor ssctorokr pcrs et fistcdo de t*lors{si: pü
rnedio de ln prs*nle c*dulo de nqtlflcei*ión personot pe hoca d*l
conocimlenlo S scuerdo que c co*ti*uoción se tron¡crib€ slruhro y kr:
punlor rero¡utivos:

rc$HDü mtlrclc*riltAclr e$t ?{HstNt tt $cmndt ¡JlcsfivA ll cüt i¡ü¡o elnrt¡¡
IttñürAr 0B rfir8grot{trtr$rlt Df zloütfo! arctor*¡¡¡ v rrnrce¡r¡d* soao¡r4[ crrt
ni n eü rr coldrót lltglrtltfA tüfiarhrtt !'a 3!ú<xmr$$o ¡r ff*,!rim rrnotettoxat
nrcrcrar il¡crsl¡tl- tm n e$a s oatÉgr{¡ tcr ñtc*tÉAn$d* x ocrrcxo r¡
coomor*¡úr¡ gc to có¡t¡eüo{t¡o l,tctgt¡t na $nr}clo tlo*trofiAr ütc¡o*a¡
ürtpoi{¡L Aosclnr ¡ ¡r oüficcró* rlrb*e* ]B rffir|¡ls ilffi¡$r$ u! lqect o¡
ütgxn¡rtr r rrrncln<rü¡ cffirürxr, sr *{tffi 0t tof tffirr**&üg¡ r[l ¡^
smc¡r¡oón pü sicmooc oc ogfrt(lto t^l^ e#*t cArqoü | tstsq¡ 06 $ñncn
mülmñü fltgmrft L¡trcilil st fr. $nrwA }f. rc¡ olcArtfi¡ár]¡ r{alcoc rocArg
üllctol¡rti

tc r trüó

r'¡naf0, SlaccffiC6 ttügfr. |t(lr$Filüit ¡(|q caded ¡s*aüÉ ffirficch d.rÉrrüúq, r{
túrüi¡rl.r ü. ¡r?(irrcr|ld'*cl*{tltr*ün,

$finp(). t' oilli!ü h ú.dtrócrfu{r lc C{C¡*hñr tt .n !" ,j$,GthÉ f.rqd6f*. ¡!n*r eüdÉ
h¡ncke.rh d. 3 ü{l0 affi*tra cúgk C &lq úr somqm. d. d¡ ü.tüaó tltcforot
faédl, süs 3t6{ÍáCo dr Dr{iüdisüa &feo[{l'xtün úr lcclftrüchr$ *lÉln(ll *t lm¿cn
trc,¡dorl.l ü.al*{l Xüñlürrd por*rprdododa l amrcr cfr q" dd Ct úr rrf|laütüft ür:ma rt
?l dc h.m da tüt .n tkror d* üd.üúc l¡l fdlrrÉb trol*rc ü*clqua l*odo.r(É , óf{
tt roñcl d. lc !¡ñ¡o ¡$lt*tffirq, ¡* csm d* tn th.G*!{Ss( ¡a.l¡ *r {|t*¡.xc¡*r dr
[aeáte6ar rr. oarFoéhc ¡o¡o ocrylr cs¡cy t\*cot dd l*rrlcto t,{*r¡o(tül caltsrr¡l t{ocFrEt
r¡lf ¡nrñó dr lrq sex*mcr ruuno* r¡ü*¡| !lc*o.{ltt dffió !tors rü Do*ó rrr ffisdo
po{ ¡.{efuGtür ll¡búrdd|d $rr r{rrrütr l' rt oc¡¡{r l¡d#cq ttr¡ccro oc b ,*o.s 3!ut¡n L b
coór*lag¡üii ft to cá.iüfcb6 nldad tü sq{. üñ tt'¡f.cdo frtr{6dr oi{¡eflú
l¡lttl^Clctt.ülf¿Off, a eÍaoD rr t¡ lmpg¡o caara ¡¡¡úc*ón d* lo cmerJón pü.1 troca€trilr,rio
lsbrü{ EüGW,xr:{b *lü¡C./üOjnot r2iltl y ¡, acter\,*sé,o ilf¡ftAgflt¡¡&/?*1.

v ¡¡nlcrpactór.¡ c¡UDADANA

EI. CUAI. SE APRUEBA RENOVAR

ACUERDO TMPEPAC/CEE/0ó¡

NACIONAI., ADSCR|IA A I.A

EN IERMINOS DE IOS

TINEAMIENIOS PARA tA

EJECUfIVA At CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAI. DEI.INSTI¡UTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES

EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENIO AI. SERVICTO PROIESIONAT EI.ECTORAI. NACIONAI., MEDIANTE

Dt DEspAcHo DE tA cooRDtNAcrór.l o¡ t-o coNTENcroso EtEcroRAr DE[ sERvrcro pRorEstoNAt EtEcfoRAr.

ot u s¡cngenfe EJEcU¡tvA DEUNsT¡tuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcIoRAt Es y pARncl¡¡ctót'¡ ctuo¡o¡Hl,
DET SERV¡CIO PROFESIONAT EI.ECfORAI. NACIONAI Y DEI. PERSONAT DE I.A RAMA ADMINIS¡RATIVA, Y 17 DE TOS

DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEI. SERVICIO PROTESIONAI. EI.ECTORAT NACIONAI. EN EI.
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AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/061/zoz5 euE.plEsFNIA tA sEcn¡uní¡ e¡rcurvA At coNsEJo ESIAIAT ErEctoRAt DEt tNsTtTuIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

y ¡¡n¡rc¡¡tctót¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA comrs¡ór'¡ t¡rcutve ¡t¡MANENTE DE sEGurMrENro AL sERvtcto pRotEstoNAr. ElEcToRAt NActoNAr., MEDTANTE

EI. CUAI. SE APRUEBA RENOVARI!A EÑCICE¡OU¡I¡ DE DESPACHO DE TA COORD¡NAC¡óT.¡ O¡ I.O CON¡ENCIoso ETEcToRAT DEt sERvIcIo PRoTEsIoNAt EI.EcloRAI.

NActoNAt. ADsc¡t¡¡ e ¡.¡ o¡tÉcctóñ ¡unfolé¡ or r¡ s¡cn¡r¡ní¡ ¡lrcunvA DEr rNST¡TUTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs v pe¡r¡crr¡c¡óN ctuDADANA,

t¡¡ rÉn¡riulos DE tos ARItcqtos gcz ¡sr¡¡u¡ó DEr sERvtcro pRorEs¡oNAt EtEctoRAr NAcroNAl y DEt pERsoNAr DE r-A RAMA ADM¡NISIRATIvA, y r7 DE ros
ttNEAMlENTos ¡ARA LA DEstc_ilaclór,¡ o¡ ¡t'¡crneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEr. sERv¡cto pRorEstoNAr EtEcroRAr NActoNAr EN Et

srsTEMA DE rOS ORGANrSr,tOS PÚCUCOS rOC¡rrs ETECTORATES.
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20. ACUERDO DEL TRIBUNAL ELECTORAT DEL ESTADO DE MORELOS. Con fecho ó de

enero del presente oño, se dictó ocuerdo en el expediente TEEM/L AB/0712022-

2, notificodo en lo mismo fecho o éste órgono comiciol, medionte el cuol lo

Mogistrodo Presidento determinó decloror lc suspensión del octo reclomodo,

es decir, el lcudo de fecho 3 de diciembre del oño 2024.

2l.ACUERDO IMPEPAC/CEE/0I0/2025. En fecho l5 de enero de 2025, el Consejo

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/010/2025, medionte el cuol

se determino lo conformoción, integroción y vigencio de los comisiones

ejecutivos permonentes y iemporoles de este órgono electorol locol, motivo

por el cuol, lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Seguimiento ol Servicio

Profesionol Electorol Nocionol, quedó integrodo de lo siguiente formo:

Servicio
Profesional Hectoral

DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONA
RAt NACIONAL

PRESIDENCIA DE LA
coMtstÓN

Adrión
Montessoro

Costillo

22. REUNIóN DE TRABAJO. Derivodo de los ocontecimienios señolodos en los

puntos que onteceden, con :feóho lB de febrero de del presente oño, se celebró lo

primer Reunión de Trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento ol

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, en lo que entre otros puntos se trotó lo
relo nodo con lo conclusión de lo encorgodurio de mérito, señolondo que que el

o de lo designoción de lo Encorgodo de despocho de lo Coordinoción de lo

onlencioso Electorol, lo M. en D. Joqueline Guqdolupe Lovín Olivor, en lérminos del

ocueido IMPEPAC /CEE/519/2024, esló por concluir el próximo 28 de febrero de 2025,

por lo que o fin de no ver interrumpidos los trobqios del óreo de lo contencioso

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oól /202s euE FREsENIA u s¡cnr¡¡níl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr. EtEcroRAt DEt ¡NsTtruro MoREt ENsE DE pRocEsos ETEcloRALEs

v ¡anltcr¡¡ctót'¡ cTuDADANA euE Elrlxi oq u co"¡sróH e.¡ecurvr ¡ERMANENTE oE sEGurMrENTo Ar. sERVrcro pRotEsroNAI ErEcroRAr. NAcroNAr.. MEDTANTE

Et cuAt sE APRuEBA RENoVAR t¡ ¡HcAne¡ounl¡ DE DEspAcHo DE t A cooRDtNAcróH oe lo coNTENctoso ErEcroRAL DEt sERVtcto pRorEstoNAr ErEcToRAr

NActoNA!, ADscRtrA A tA DtREcctóH Junfolc¡ or n secn¡rrníl ¡¡tcutvA DEr rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EcroRAr¡s v renlcrpacróN ctuDADANA.

tn rÉn¡¡tHos DE tos ARTtcuros ¡c:2 EsiAiuro DEr. sERvrcro pRorEsroNAr ErEcroRAr. NAcroNAr y DEr. pERsoNAt DE rA RAMA ADMrNrsTRArvA, y t7 DE ros
ttNEAMtENTos pARA tA DEstGNActóH'or ¡Hc¡noos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEr. sERvtcto pRotEstoNAr Et EcToRAt NActoNAt EN Er

srsTEMA DE r.os oRGANtsMos pti¡ttcos tocArEs Er.EcToRAtEs.

F{*Sr"

ryw

coMtstÓN

R

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Adrión Monlessoro
Coslillo
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eleclorol, se odvierle lo necesidod de delerminor lo ocupoción de lo encorqodurío

de despocho o portir del 0l de morzo de 2025.

23. APROBACIó¡¡ PON LA COMISIóru ¡¡CCUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL

SERVICIO PROFESIONAL ETECTORAL NACIONAL. Con fecho veiniicinco de febrero del

oño dos milveinticinco, en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente

de del SPEN, se oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI

DE LA

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, ADSCRITA A

LA DIRECCIÓN JURíDICA DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 392

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA

ADMINISTRATIVA, Y IZ DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE ENCARGOS DE

DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NACIONAL EN EL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES.''.

En ese sentido, en términos de los oriículos 392 Estotuto del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administroiivo, y 17 de los Lineomientos

Poro lo Designoción de Encorgos de Despocho poro ocupor corgos y puestos del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el Sistemo de los Orgonismos Públicos

Locoles Elecioroles, de conformidod con los siguienies:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Este Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense dé Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono es compeiente poro conocer del prg_sent

ocuerdo, en términos de lo dispuesio por los ortículos los oriículos 4.l, Bose V, op od

C, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constituci n

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23 frocción V, iercer pórrofo, de lo
Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, el numerol ó3,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0ó¡/202s euE pREsEN¡¡ n srcn¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI EtEcloRAt DEt tNsTtIUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs

v panr¡ct¡ecróH ctUDADANA au€ EMANA DE ta coMrsró¡¡ urcuttv¡ r¡RMANENIE DE sEGUrMrENro AI sERvtcto pRotEstoNAl Er.EcroRAt NActoNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA RENoVAR n rHc¡nc¡uunf¡ DE DEspAcHo DE LA cooRDrNAcrór.¡ or lo coNlENcloso ETECToRAL DEt sERvtcto pRorEstoNAr Et"EcToRAt

NActoNAt. ADscRIIA A tA DtREcctót¡ ¡unfolc¡ or le srcn¡r¡nír r.¡rculvA DEuNsTtTuIo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcIoRArrs v r¡n¡lc¡¡¡ctóN ctuDADANA,

tH tÉn¡r¡¡Nos DE tos ARlcutos 392 EsTAIuro DEr. sERVrcro pRorEsroNAt EtEcToRAt NAcroNAl y DEL pERsoNAt DE rA RAMA ADMINtsTRATtvA, y t7 DE tos
ttNEAMtENTos pARA tA DEstGNAclóN oe ¡Hc¡neos DE DEspAcHo IARA ocupAR cARGos y puEs¡os DEr. sERVrcro pRotEsroNAr EtEcToRAt NAcloNAt EN Et

stsTEMA DE t os oRGAN¡sMos rú¡¡.tcos t ocAtEs Et EcToRArEs.
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cuorto pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo

en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el orgonismo

público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

t..,1

l. Derechos y elocceso o /os prerrogotivos de /os condidotos y porfidos

po/ífrcos.

2. Educoción cívico.

3. Preparoción de lo jornodo e/ecforo/.

4. lmpresión de documenfos y Io producción de moterio/es eiecforoles.

5. Escrufinios y cómpufos en los térmínos que seño/e Io ley.

ó. Decloroción de volidez y el oforgomiento de consfoncios en /os

e/ecciones /oco/es.

7. Cómputo de /o e/ección deltitulor delPoder Ejecufivo.

8. Resu/fodos pre/iminores,'encuesfos o sondeos de opinión: observación

electorql, y conteos rópidos.

9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resu/fodos en /os

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo /o /egis/oción

Iocol.

i0. Iodos /os no reservodos o//nsfitufo NocionolElecforol.

I l. Los que determ ine Ia tey.

\"a

t ,1

Teniendo como fines el lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonc, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de Portidos Políticos;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/06l /202s euE pRESEN¡A !A sEcner¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstATAr. ErEcroRAr. DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v p¡nltct¡¡ctóN ctuDADANA euE EII^ANA DE tA comtstóH rJrcurvt ¡¡RMANENTE DE sEGUtMlENro Ar sERVlcto pRotEstoNA[ ErEcToRAt NActoNAt. MEDtANTE

Et- cuAt sE ApRUEBA RENovAR n eHcenc¡ounf¡ DE DEspAcHo DE rA cooRDrNAcróH oe lo coNTENcroso Er.EcroRAr DEr. sERVIcto pRorEstoNAt Et EcToRAt

NActoNAt. ADscRt¡A A tA DtREcctó¡¡ ¡unfolcl o¡ t¡ s¡cne¡enía ¡L¡culvA DEr rNsTlTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtes v ¡¡n¡¡crp¡cróN ctuDADANA,

eH rÉnn¡rHos DE tos ARTIcutos 392 ESTATUTo DEt sERvrcro pRoFEsroNAt Er.EcIoRAt NAcroNAr. y DEt pERsoNAr DE [A RAMA ADMTNIsTRATIVA. y l7 DE tos
UNEAMTENToS pARA tA DEstGNAclót o¡ ¡Hc¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERvrcto pRorEstoNAt EtEcToRAt NActoNAr EN EL

srsrEMA DE ros oRGANrsMos eúcucos tocArEs Er.EctoRArEs.
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gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor

el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y

de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo ouienticidod y efectividod del mismo.

ll. Que el ortículo 41, Bose V, Aportodo D, de lo Constiiución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos (Constitución) esioblece que, el Servicio Profesionol Electorol

Nocionol comprende lo selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción,

promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino de los servidores públicos

de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE y de los OPLE en moierio electorol; osí

mismo estoblece que el INE reguloró lo orgonizoción y funcionomienio del Servicio.

lll. Que de conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles (Ley Generol), poro el desempeño de sus

octividodes, el INE y los OPLE contorón con un cuerpo de servidores públicos en sus

órgonos ejecutivos y técnicos, integrodos en un Servicio que se regiró por el Estotuto

que ol efecto opruebe el Consejo Generol del INE y, que dicho Servicio tendró dos

sistemos, uno precisomente poro el INE y otro poro los OPLE, que contendrón los

respectivos meconismos de selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción,

promoción, evolucción, rotoción, permonencio y disciplino; y que el mismo INE

reguloró lo orgonizoción, y ejerceró su rectoríc.

lV. Que en términos del ortículo'104, numeroll, inciso o), de lo Ley Generol, en

concordoncio con el ortículo 66, frocción I del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelosl, corresponde o los OPLE y por

ende o este lnstituto, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios

y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución Federo

y lo propio Ley, estoblezco el INE

I En odelonte Código Electorol.
AcuERDo tMpEPAc/cEE/oóI/2025 euE pRESEN¡a u s¡cn¡r¡¡íe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfaTAt EtEcloRAr DEr rNslrruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡lntlc¡¡¡c¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMANA Dr u comtstót'¡ tLe cultv¡ pe nMANENTE DE sEGUtmtENto At sERv¡cro pRotEstoNAt Et EcroRAr NActoNAt, MEDtANTE

Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR n eNclnclounfe DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAclót¡ ot ¡.o coNTENcloso EtEcToRAt DEt sERvtcto pRotEstoNAL Et EcToRAt

NAcroNAt. ADscRIIA A tA DtREcctóu ¡unfolcn o¡ u srcnrr¡ní¡ e.¡¡cuT¡vA DE! rNsrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcroRAr.¡s y r¡nr¡c¡¡tc¡óN ctuDADANA,

t¡¡ rÉn¡r¡¡Hos DE tos ARrculos 392 EsTA¡uTo DEt sERvrcro pRorEsroNAr. Er.EcToRAl NAcroNAr. y DEt pERsoNAl DE rA RAMA ADMINtsfRATrvA, y rz DE Los

trNEAMrENIos pARA tA DEstcNAclóN or rHc¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERvrcro pRo¡EsroNAr ErEcroRAr NAcroNAr" EN Et

stsTEMA DE tos oRGANtsMos rú¡ucos tocAt Es Et EctoRAt Es.
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V. Que el ortículo 20.|, numeroles l, 3 y 5 de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que poro oseguror el desempeño profesionol

de los octividodes del INE y de los OPLE, por conducto de lo Dirección Ejecutivo

competente se reguloró lo orgonizoción y funcionomiento del Servicio; medionte los

normos estoblecidos por lo propio Ley y por los del Estotuto que opruebe el INE y; que

dicho Estotuto desorrolloró, concretqró y reglomentoró los boses normotivos

contenidos en el Título Tercero de lo Ley.

Vl. Que el ortículo 202, nvmeroles 1 y 2 de lo citodo Ley, reitero que el Servicio se

integro por los servidores públicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del INE y de

los Orgonismos Públicos Locoles; y que, ro su odec
lhlF nr rian nnlinnrÁ lerc nlic*in tos mecon m nc nla Qarrrinin r',la nnnfnrmiÁnÁ ¡nn ln

disouesto el ortículo 4,|, Bose V, oportodo D de lo Constitución. Asímismo estoblecen

que tonto los cuerpos de lo función ejecutivo como de lo función técnico se

estructurorón por niveles o corgos y serón diferenciodos de los corgos y puestos de lo

estructuro orgónico del INE y de los Orgonismos Públicos Locoles.

Vll. Asimismo elortículo 203, numerol l, incisos o),b) y e) de lo citodo normo estoblece

que el INE tendró un Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el que se

precison: los normos poro definir los niveles o rongos de codo cuerpo y los corgos o

puestos o los que don occeso; poro formor el cotólogo generol de corgos y puestos

del lnstituto y de los Orgonismos Públicos Locoles osí como sus requisitos y que el

reclutomiento y selección de los interesodos en ingresor o uno plozo del Servicio seró

primordiolmente por lo vío del concurso Público.

Vlll. El ortículo I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, determino

qUC cosos no previstos en el presente Código Comiciol Locol serón otendidos

orme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo o los procesos y

ondiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte determinoción que emite

el Consejo Estotol.

lX. Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo
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público locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los port¡dos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomienio,

independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio electorol y de

porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo preporoción,

descrrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios,

osí como los de porticipoción ciudodono.

X. Que el oriículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, coniribuir ol desorrollo de lo vido

democróticq y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo políiico; consolidor

el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror

lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del Estodo y, en su coso,

los procesos de poriicipoción ciudodono; y promover lo porticipoción ciudodono en

lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Xl. Es doble señolor

Electoroles poro el

del Código de lnstituciones y Procedimienios

estipulo que los funciones de esto ouioridod

t. ..1

l. Aplicor los disposiciones generoles, reg/os, /ineomienfos, criterios y formotos

que, en eiercicio de /os focultodes que /es confiere /o Consfifución Federql,

lo normofivo y los que esfoblezcq e/ /nsfifufo Nociono/;

V. Orientor o /os ciudodonos en Io 'Entidod poro eleiercicio de sus derechos

y c u m pli mi e nt o de s us obli g o ci o nes po/ífic o-eiec f oro/es:

Vl. Llevar o cobo los ocfividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornoda e/ecforo/:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o6l/202s euE pRESENIA tA sEcnerlní¡ t.¡rcuttvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v ¡rnncrmctót'¡ cTuDADANA euE EMANA DE LA coMrsróH ¡l¡cuttv¡ p¡RMANENTE DE sEGurmrENTo AL sERVtcto pRotEstoNAt ErEcloRAr. NAcroNAr, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEsA RENovAR ta rHcenclounfl DE DEspAcHo DE r.A cooRDtNActóH o¡ t o coNTENcroso EtEcroRAt DEt sERvtcto pRorEstoNAL Et EcToRAt

NActoNA!, ADsc¡¡t¡ ¡ u o¡n¡cclóH JUnlo¡c¡ or r-¡ srcnrr¡ní¡ ¡¡ecurvA DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos Er.Ec¡oRAtEs y renrrc¡e¡clóH ctuDADANA.

eu rÉnmlHos DE tos ARr¡cutos 392 EsIAIu¡o DEt sERvtcto pRoFEstoNAt EtEcroRAt" NActoNAt y DEt pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNlsTRAlvA. y t7 DE tos
LtNEAMtENtos pARA tA DEstGNActóH ot ¡t¡c¡nsos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERvtcto pRotEsloNAt EtEcToRAt NAcloNAt EN Et

srsIEMA DE r"os oRGANrsmos púcucos Loca[¡s Er.EcToRAr.Es.
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onol de lo R m

reguloró lo orgonizoción y funcíonomiento de este

Xvlll. Los demós que delermine Iq Ley Generol de /nsfifuciones y

Procedimienfos Electoroles y oquéllos no' reservodos o/ /nsfifufo Nocionof

que esloblezco el Código.

Xll. Que de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 67 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, pqro el desempeño de sus

oclividodes. el lnstilulo Morelense contoró con el personol cqlificodo perlenecienle

ol Eleclorol, sistemo que comprenderó los meconismos de

se citoción, profesiono izoción, promoción, evoluoción,

rot iplino; osimismo contoró con e personol de lo romo

Administrotivo. Morelense sero

mos m nt

t..l

t

Administrotivo. El

Servicio.

Xlll. Que de conformidod con el oriículo 7l del Código Electorol, el Consejo Generol

es el Órgono de Dirección Superior de este lnstituto, responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol, osí

como de velor porque los principios de certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, móximo publicidod, objefividod y poridod de género guíen todos los

octividodes del lnstituto.

XlV. Que el ortículo ZB, frocción Xl, Bl frocción lll y 83 del Código Electorol, estoblece

qu el Consejo integroró los Comisiones que considere necesorios poro el

mpeño de sus otribuciones y, los que le seon delegodos por el INE de
(-onformidod con lo dispuesto en lo legisloción oplicoble Dichos Comisiones se

inte'grorón con tres Consejeros Electoroles en codo coso. Por lo que, con bose o lo
ontes citodo, es por lo cLrql se integró lo Comisión de Seguimiento ol Servicio

Profesionol Electorol Nocionol.

AcuERDo tMPEPA c/cE1/o6t /2ozs euE pREsENIA tA sEcn¡raníl rtrcunvA Ar- coNsEJo ESTATAt Et EcToRAt DEuNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡¡ntrcl¡nctó¡¡ cIuDADANA QUE EMANA DE tA comrs¡óH ¡Lrcunv¡ pe RMANENIE DE sEGurMrENTo Ar. sERvrcto pRotEstoNAt Er.EcroRAr. NActoNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE APRUEBA RENovAR ¡.¡ rrc¡nc¡ounf¡ DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAcrór'¡ or r.o coNTENctoso ErEctoRAt DEt sERvtcto pRoFEstoNAt EtEcroRAr

NActoNAt, ADscRlrA A tA DtR€cctóH lunfolcl o¡ r¡ s¡cn¡r¡ní¡ el¡cuTrvA DEr. rNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcroRAt Es y pARTtctpActóN ctuDADANA.

¡¡¡ rÉnmt¡¡os DE tos ARttcutos 392 EstATuIo DEt sERvrcro pRoFEsroNAt EtEcfoRAr NAcroNAr. y DEt pERsoNAr DE rA RAMA ADMINtsTRATtvA. y r7 DE r.os

NEAMTENToS pARA t A DEstcNActóN or ¡ruclnoos DE DEsFAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEr. sERvtcto pRoFEsloNAt ELEcToRAT. NActoNAt EN Er

sts¡EMA DE ros oRGANtsMos ¡tfgucos Localrs E[EcToRAtEs.
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Asimismo, en el ortículo 28 frocción lV y Vlll se esioblece que el Consejo Estoiol

Electorol designoró ol Órgono de Enloce con el lnstituio Nocionol, o corgo de lo

otención de los osuntos del Servicio, o propuesto de lo Comisión del Servicio

Profesionol, en términos de lo frccción lV de este oriículo.

XV. El ortículo 90 Ter del Código Electorcl estoble los siguientes otribuciones:

t .l

Artículo 90Ter. Lo Comisión Eiecutívo de Seguimiento de/Servicio Profesiono/

Electorol, tendró /os siguienfes ofribuciones:

I. Gorontizor lo correcto implemenfoción y funcionomienfo de /os

meconismos de/ Servicio Profesionol Elecforol, conforme o /os disposiciones

consfifuciono/es, lego/es y esfofuiorios, osí como suiefos o /o disponibilidod

presupuestol, y

ll. Supervisor en coordinación con el Orgono de Enioce que poro tol ef ecfo

implemenfe e/ Conseio Estofol, el correclo desorollo de /os meconismos de

Se/ección,lngreso, Copocitoción, Profesíonolizoción, Promoción, Evoluoción,

Combios de Adscrpción y Rotoción, Permonencio, Incentivos y Discip/ino de/

persono/ odscrifo ol lnstitufo More/ense.

t. .l

XVl. Que el ortículo 98 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución del Secretorio Ejecutivo del

lnstiiuto, expedir los nombromientos del personol del Servicio, que hoyo ocordodo el

Consejo Estotol previomente, con bose en los procedimientos estoblecidos en el

Reglomento lnterior.

XVll. Que el ortículo 37ó del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y e

lo romo odministrotivo, estoblece lo siguiente:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oót /2o2s euE pRESENtA tA sEcnetaní¡ r.lrcurrvA Ar coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt DEr tNsTrruro MoRETENsE DE pRocEsos ELEcroRArEs

v p¡trtctp¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróru ¡¡¡cut¡v¡ ¡e nMANENTE DE sEGurMrENTo AL sERVtcro pRof EstoNAr Et EcroRAr NActoNAt. MEDTANTE

Et- cuAt sE ApRUEBA RENovAR rA ENCARGADUnIe oe orsp¡cxo DE tA cooRDtNAc¡óH oe lo coNrENcroso EtEcToRAt DEt sERVIcto pRorEstoNAL Et¡croRAt

NActoNA!. ADsc¡¡ra e m otn€cctóH JUnfotc¡ o¡ n stcntr¡ní¡ e¡¡curvA DEr. rNslrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs v ¡¡u¡cr¡¡clóu c¡uDADANA,

¡H rÉ¡mt¡¡os DE Los ARTtcutos 392 EsTAIuro DEt sERVtc¡o pRofEstoNAt ELEcToRAt NActoNAt y DEt pERsoNAt DE LA RAMA ADM¡NtsTRATtvA. y l7 DE tos
trNEAMIENTos ¡ARA tA DEstcNActó¡¡ ot rnc¡noos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEr. sERVrcro pRo[EstoNAt Et EctoRAr NAcroNAr EN Er

stsIEMA oE tos oRGANrsMos púcL¡cos tocAtEs EtEcToRAt-Es.
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Observor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formotos relotivos ol Servicio que estoblezco el lnstituto, en ejercicio de

lo rectorío que le confieren lo Constitución, lo Ley, el presente Estotuto y

demós normotivo oplicoble;

Determinor lo integroción de lo comisión de seguimiento ol Servicio con

corócter permonente, que seró responsoble de gorontizor lo correcto

implementoción y funcionomiento de los meconismos del Servicio, bojo

lo rectorío del lnstituto y conforme los disposiciones de lo Constitución, lo

Ley, del presente Estotuto y demós ordenomientos oplicobles;

Supervisor el desempeño del Servicio en el OPLE;

lnformor o lo DESPEN sobre el desorrollo de los octividodes relotivos ol

Servicio en el ómbito de su competencio, conforme o lo previsto por este

Estotuto y demós normotivo oplicoble;

Reolizor nombromientos, oscensos, promociones o octos en términos de

los disposiciones estoblecidos en el presente Estotuto y demós normotivo

oplicoble;

Hocer cumplir los normos y procedimientos relotivos ol Servicio en los

OPLE, osí como olender los requerimientos que en eso moterio le reolice

el lnstituto; '

Designor ol órgono de enloce que otiendo los osuntos del Servicio, en los

términos del presente Estotuto;

Determinor en el presupuesto del OPLE el monto requerido poro lo
operoción de los meconismos del Servicio en el orgonismo,y

Los demós que resulten oplicobles, de ocuerdo con lo Constitución, lo

Ley, el presente Estotuto y demós normotivo que emito el lnstituto en lo

moterio.

Artículo 37ó. Corresponde ol órgono superior de dirección en cqdo OPLE y o sus

inlegrontes:

ilt

IV

VI

vil

ill

IX

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oól /202s euE PRESENIe tl secneiení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEc¡oRAr DEt tNslluto MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs

v ¡enrtcle¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrstór.¡ ¡¡e currv¡ pTnMANENTE DE sEGurMrENTo At sERVIcto pRorEstoNAt Et EcToRAt NActoNAt , MEDTANTE

Et" cuAt sE APRUEBA RENovAR u glc¡no¡ounl¡ DE DEspAcHo DE r.A cooRDrNAcróru or lo coNTtNcroso Ét EcToRAr DEt sERvtcto pRorEstoNAr E[EcroRAt

NAcroNAt. ADScRtTA A tA DtREcctór¡ lunfotc¡ o¡ n secner¡ní¡ ¡.¡¡cuTrvA DEr. rNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAres v ¡¡nr¡cr¡rcróN ctuDADANA.
r¡¡ tÉn¡nr¡¡os DE tos ARr¡cutos 392 EsrAIuTo DEt sERvrcro pRo¡EsroNAt ELECToRAT. NAcroNAr. y DEr. pERsoNAr. DE LA RAMA ADMINrsTRArvA, y r7 DE Los

trNEAMIENIos pARA tA DEstGNAclóN ot ¡t¡caneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEr. stRvtcto pRotEstoNAr ErEcroRAr. NAcroNAr EN Er.

srsTEMA DE tos oRGANrsMos ¡úcltcos tocAtEs Et EcIoRArEs.

I
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Fungir como enloce con el lnstituto;

ll. Supervisor que se cumplo el Estotuto y lo normotivo que rige ol Servicio

en el OPLE;

Montener octuolizodo lo informoción de los y los miembros del Servicio

del OPLE;

Proporcionor o lo DESPEN lo informoción. documenloción y los qpovos

necesorios que le permilon cumplir con sus olribuciones de

coordinoción. orqoniloción y desqrrollo del Servicio;

Apoyor en lo inslrumenloción de los meconismos de selección, ingreso,

profesionolizoción copociloción. promoción evoluoción rofoción

inlernq, tituloridod. permqnencio y disciplino. osí como de los sistemqs

de combios de odscripción v oscensos de ocuerdo con lo normofivo v

r{icnrrci¡-inrraa .rr ra r.laiarrvrina al Inc*i*r rlo t/ el ñ P Itr ce n aarracnanAa.

Reolizor los notificociones que le solicite lo DESPEN;

Proponer o lo comisión de seguimiento ol Servicio lo incorporoción de

corgos o puestos en función de los necesidodes de codo OPLE;

Su titulor fungiró como secretorio técnico de lo comisión de seguimiento

del servicio, y

Los demós que determinen el Estotuto y su normotivo secundorio.

Xvlll. En concordoncio con lo onterior, el ortículo 377 del Estotuto del Servicio

Profesionol, señolo que el órqono de enloce tendró los focultodes siquientes:

il

V

lil

¡v.

vt.

vil.

vilt.

IX

XlX. El ortículo 378 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y d
Personol de lo romo odmínistrotivo, señolo lo siguiente:

AcuERDo rMpEpA c /cEE/06l lzo2s euE pREsENIA tA sEc¡e¡¡nía EJEcU¡rvA Ar coNsEJo ES¡AIAt" EtEcToRAt DEt tNslrruro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v prnncrplc¡ót¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA coMts¡ór.¡ r.rrcur¡v¡ pTnMANENTE DE sEGutM¡ENTo At sERVrcto pRof EstoNAt EtEcIoRAt NActoNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR !¡ e¡¡c¡nc¡ou¡f¡ DE DEspAcHo DE ¡.A cooRDtNAcrót¡ ot ¡.o coNlENctoso Et EcroRAt DEt sERvlcto pnoÍEstoNAt EtEcIoRAt

NActoNAt, ADscRtTA A tA DtREccrór.¡ ¡unfotct o¡ tt s¡cnrtlnír r¡ecuT¡vA DEr. rNsrTUIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEc¡oRAt¡s y r¡n¡lc¡¡lclóN ctuDADANA.

¡H tÉn¡u¡t¡os DE tos ARItcutos 392 EsIATuIo DEt sERV¡cro pRorEstoNAt EtEcToRAt NAcroNAt y DEt pERsoNAt DE tA RAMA ADMtNtsIRAlvA. y l7 DE ros

LtNEAMtENfos ¡ARA tA DEstGNActót ot e¡¡c¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEr sERvrclo pRotEsloNAt ErEcToRAr NAcloNAr EN Et

srsTEMA DE r.os oRGANrsmos ¡úcLtcos ¡.ocAr.Es Er.EcroRArEs.
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xx.

vt.

vil.

vlil.

tx.

X. Un

XI. R

ACUERDO

Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA

, ET CUAT SE APRUEEA

NACIONAI., ADSCRITA A TA

EN TERMINOS DE lOS

I.INEAMIENTOS PARA tA

Artículo 378. El Servicio en los OPLE tiene por objeto

l. Dor cumplim¡ento o los fines de los OPLE, osí como ol ejercicio de sus

otribuciones, conforme o los principios rectores de lo función electorol;

ll. lmpulsoirentre sus miembros lo leoltod e identidod con los OPLE y sus

objetivós institucionoles, poro el fomento, respeto, protección y gorontío

de los::deiechos político-electoroles de lo ciudodonío, y

lll. Proveer o los OPLE de personol colificodo.

Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y

del Perso otivo, señolo lo siguiente

Artículo 379. El deberó opegorse o los princípios rectores

de lo función e en:

l. lguo nidodes;

ll. Mérit

lll. No d

lV. Co os

V. Evolu ente;

s procedimientos;

OS;

Po d de género;

Cultu tco;

a

borol libre de violencio, y

erechos humonos.

EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEI.INS¡ITUIO MORETENSE DE PROCESOS EIECIORAI.ES

EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIÁAIENTO AI. SERVICIO PROFESIONAI. ETECTORAT NACIONAI, MEDIANTE

DE DEspAcHo DE tA cooRDrNActóH oe lo coNTENcroso ErEc¡oRAr DEr sERvrcro pRofrstoNAr ErEcToRAt

¡.¡ stcnr¡¡ní¡ ¡¡¡cuTtvA DEL rNsTtIu¡o t oREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y pARTtctpActót¡ ctuoto¡H¡,
DET SERVICIO PROFESIONAI. EI.ECTORAT NACIONAI. Y DEI. PERSONAI. DE I.A RAMA ADMINISTRATIVA, Y I7 DE I.OS

DE DESPACHO PARA OCUPAR CARGOS Y PUESIOS DEI SERVICIO PROFESIONAI. ETECTORAT NACIONAT EN ET
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Contor con el perfil profesionol, los competencios y vococión de servicio

poro desempeñor el corgo o puesto;

Desorrollor un sentido de identidod y pertenencio ol Servicio;

Desempeñorse odecuodomente enfocóndose hocio el logro de los

resultodos y o lo innovoción;

Conducirse conforme o los principios rectores de lo función electorol,

dentro y fuero de los OPLE, y

Orgonizor con eficocio y eficiencio los elecciones y montener un vínculo

de confionzo con lo sociedod

ilt.

XXl. El ortículo 380 del Estotuto citodo, nos indico que el Servicio en el Sislemq de los

OPLE dotoró de personol colificodo o su eslrucluro o trovés de lo instrumenioción de

los meconismos contenidos en dicho ordenomiento.

XXll. Que el ortículo 383 del Esiotuto mencionodo estoblece que los y los miembros

del Servicio en los OPLE deberón:

il.

IV

XXlll. Por consig uiente, elortículo 389 del referido Estotuto, nos señolo los cousoles por

los que ge puede qeneror uno voconte en los miembros del Servicio en los OPLE:

t..l
Arlículo 389. Uno voconte es lo plozo de un corgo o puesto del Servicio que esté

desocupodo por cuolquiero de los cousos previstos en el ortículo 434 del Estotuio,

o olguno de los siguientes:

l. Por oscenso, rotoción o combio de odscripción de uno o un-

il.

miembro del Servicio dentro de un OPLE;

Por incorporoción de un corgo o puesto ol Servicio, o

Por creocÍón o incorporoción de uno plozo ol Servicio

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oól /202s ouÉ, pRESENIA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr ErEcroRAt DEt tNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs

v e¡nr¡ct¡¡ctól¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMts¡ór'¡ arcurv¡ TERMANENTE DE sEGutMtENTo Ar sERV¡cro pRotEstoNAt Et EcToRAr NActoNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA RENoVAR tt ¡Hcenc¡ounfa DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActót¡ or lo coNrENctoso Et EcToRAl DE[ sERVtcto pRof EstoNAt ErEctoRAt

NActoNAt, ADscRtTA A LA DtREcctóN lunfotca o¡ rn stcntr¡ní¡ ete cuTrvA DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcIoRAt-es v ¡¡nncl¡eclóN ctuDADANA,

t¡¡ lÉn¡r¡r¡los DE tos ARTtcutos 392 ESTAIUTo DEL sERVrcro pRorEsroNAr ErEcroRAr NAc¡oNAt y DEt pERsoNAr DE !A RAMA ADM¡NtsTRATtvA. y t7 DE ros
LTNEAMIENToS pARA tA DEstcNAc¡ót¡ or g¡¡ceneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEr sERvrcro pRofEstoNAt ELEcToRAT. NActoNAt EN Er.

stsTEMA DE ros oRGANtsuos rúsL¡cos LocAtEs !rEcroRArEs.
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Quien ingrese ol Servicio medionte Concurso Público, reingrese o se

reincorpore ol Servicio recibiró un nombrcmiento como miembro del

Servicio en el corgo o puesto respectivo;

Quien seo designodo poro ocupor otro corgo o puesio recibiró un

nombromiento por codo designoción, y

Quien ingrese ol Servicio medionie incorporoción temporol recibiró un

nombro miento tem porol.

XXIV. Asimismo el ortículo 390 del Estotuto citodo, estoblece que lo ocupoción de

plozos del Servicio ol interior de codo OPLE podró llevorse o cobo por lo vío del

ingreso, o trovés del Concurso Público o incorporoción temporol, medionte el

meconismo de rotoción o por los procedimientos de combios de odscripción,

reingreso y reíncorporoción ol interior del orgonismo. En oquellos OPLE que cuenten

con un sistemo de oscenso, lo ocupoción de plozos vocontes podró reolizorse o

trovés de un certomen interno en concordoncio con lo estoblecido en el Libro

Tercero del Estotuto y los lineomientos en lo moterio que emito el Consejo Generol

del lnstituto.

XXV. El ortículo391. Del multicitodo Estotuto determino que lo persono titulorde lo

secretorío ejecutivo de codo OPLE expediró los nombromientos o los y los miembros

del Servicio con el corócter que les correspondo, previo ocuerdo que ol efecto

odopte el órgono superior de dirección:

il

ilt

El órgono de enloce en codo OPLE deberó remitir copio de codo

nombromiento o lo DESPEN, dentro de los cinco díos hóbiles posteriores o su

recepción por porte del miembro del Servicio.

l

XXV¡. Conforme o lo estipulodo en el ortículo 392 del Estotuto del Servicio Profesionol

Electorol y del Personol de lo Romo Administrotivo, el cuol refiere de los y los

Encorgodos de Despocho lo siguiente:

AcuERDo TMPEPA c/cEE/o6t /202s euE PREsENTA [A sEcn¡r¡ní¡ ¡L¡cunvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcloRAr. DEt tNs¡tTUTo MoREt ENsE DE pRocrsos ErEcToRArEs

v ¡enrlclp¡ctót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE tA coMlsróN EJEcuTlvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo Ar. sERVrcto pRoFEsloNAr Et EcroRAr. NActoNAt , MEDTANTE

Et cuAt sE APRUEBA RENovAR tl ¡Hc¡noeounfa DE DEspAcHo DE r.A cooRDtNAclór.¡ or Lo coNTENctoso Et EcToRAt DEt sERvtcto pRorEstoNAt Et EcToRAt

NActoNAt, ADScRtTA A rA DtREcctót¡ ¡unfotc¡ o¡ t¡ s¡cnerení¡ ¡¡¡cuTtvA DEr rNsflruro MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt ¡s v ¡¡nIcl¡¡cróN ctuDADANA,

tH rÉn¡ntHos oE tos ARItcutos 392 EslAruro DEt sERvrcro pRoFEsroNAl ELEcToRAT. NAcroNAr. y DEL pERsoNAt DE r.A RAMA ADMTNTSTRATTvA. y r7 DE los
trNEAMtENTos pARA tA DEstcNActóN De r¡¡c¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERvtclo pRofEstoNAt Et EcToRAt NActoNAl EN Er

srsTEMA DE r.os oRGANrsMos rú¡ucos tocAr.Es ErEcToRArEs.
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Arlículo 392. Lo desiqnoción de uno o un encoroodo de desoocho es el

movimiento medionte el cuol uno persono de lo Romo Administrotivo o del

Servicio del OPLE puede desempeñor temporolmente un corgo o puesto del

Servicio de iguolo moyor niveltobulor, v orocederó únicomente cuondo existo

uno iustificoción institucionol que lo hooo indisoensoble

Lo persono litulor lq secretorío eiecutivo del OPLE podró desiqnor o uno o un

ho odscritos

órqonos eieculivos o técnicos por un oeriodo oue no excedo los seis me'ses

Lo designoción podró renovorse por hosto dos periodos iguoles, previo

justificoción que motive lo continuidod y oproboción por porte de lo Junto

Generol Ejecutivo del OPLE, o en su coso, del órgono superior de dirección.

Lo designoción deberó señolor, invorioblemente, lo siguiente informoción

l. Miembro del Servicio o personol de lo Romo Administrotivo sujeto de lo
designoción;

ll. Actividodes o desorrollor, los cuoles deberón estor comprendidos en los

políticos y progromos del OPLE;

lll. Los cousos que hogon necesorio lo designoción, y

lV. Periodo específico de designoción en el corgo o puesto.

Cuondo se trote de voconies temporoles, lo designoción de lo persono

encorgodo concluiró ol reintegrorse lo o el miembro del servicio o su corgo o

puesto. En el coso de vocontes definitivos, concluiró o mós tordor con lo
ocupoción del corgo o puesto o trovés de cuolquiero de los meconismos.

previstos en el presente Estotuto

AcuERDo tMpEpA c/cEE/o61/202s QUE pREStNIA tA sEcntraní¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsnruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs

v ¡lnnc¡teclóN ctuDADANA euE EMANA DE tA comrstóH g¡rcut¡v¡ ¡¡RMANENIE DE sEGUtMrENto Ar sERVtcto pRoFEstoNAl- ELEcroRAt NActor.¡li. ¡¡roltrur¡
Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR u r¡¡cenc¡ounf¡ DE DEspAcHo DE rA cooRDtNActóH oe lo coNrENcroso ErEcToRAr DEr sERvtcto pRotEsroNAt ErEcroRAL

NActoNAt , ADscR¡l¡ e re olnEcclót¡ ¡unfotc¡ ot L¡ s¡cn¡rlnír t.¡rculrvA DEt lNsTrTuro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es y ¡tnrrcrr¡clóH ctuDADANA.

¡¡¡ rÉnm¡Hos DE tos ARTIcutos 392 EsIA¡uIo DEt sERvrcro pRotEsroNAt EtEcToRAt NAcroNAl y DEr pERsoNAt DE tA RAMA ADMTNTsTRATTvA. y r7 DE r.os

lrNEAMrENTos pARA tA DEstcNAcló¡¡ or r¡¡c¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt s¡Rvrcro pRofEstoNAt EtEcToRAt NAcloNAt EN EL

srsTEMA DE r.os oRGANrsmos rú¡ucos ¡.ocALEs ErEcToRArEs.

Pógino 27 de 44



ármpepac t
h¡rddóffi¡. I
ó.M!,.ffir ,
rPñr'F6q@r /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

AC U ERDO IMPEPAC/C EElOó 1 / 2025

XXV|l. En bose o lo señolodo en el ortículo 393 del Estotuto, lo desiqnoción de u
ncrqñn.t enco rñodo de dACnña hn ca h.rrÁ nrafarantarnanla nnn ol rrarcrrnrrl nlal rlPl F

que ocupe corqos o ouestos inmediotos inferiores o lo olozo resoectivo

XXVlll. Así mismo, de ocuerdo o lo estipulodo en el numerol 394 del referido Estotuto,

indico que el personol del OPLE que seo designodo como encorgodo de despocho

recibiró los remunerociones inherentes cl corgo o puesto correspondiente y seró

responsoble del ejercicio de su encorgo, debiendo remitir t;n informe de octivicl odes

ol térm lno cle cl clesion.rr-ión clelreró rciniecrrrrrsc r'!l co r(1 oo nr I esto ar rA ^-r rnnhn

orioinolmente

XXIX. El ortículo 395 del multicitodo Estctuto refiere que el ingreso tiene como objetivo

proveer o los OPLE de personol colificodo poro ocupor los corgos o puestos del

Servicio, con bose en el mérito, lo poridod de género, lo iguoldod de oportunidodes,

lo imporciolidod y lo objetividod, o trovés de procedimientos tronsporentes.

XXX. Asimismo el ortículo 396. Delermino que el ingreso ol Servicio comprende los

selección de ospirontes poro ocupor plozos en

el Cotólogo del Servicio o trcvés de olguno de

ll. Lo incorporo

t..l
XXXI. Por su porte, el del Estotuto deiermino que, el ingreso o OS

cuerpos de Servici cuondo lo o e ospironte ocredite e

mplimiento de los requisitos estoblecidos en los Constitución, lo ley, el Estotuto y

mós normotivo oplicoble, los cuoles estorón orientodos o cumplir con el perfil del

. corqo o ouesto voconte\-

t

XXX|l. Es osí, que el numerol 399, del multicitodo Estotuto del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo refiere que, es

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oót /2025 QvEpREsENIA tA sEcRrr¡níe ¡.¡¡cuttv¡ Ar. coNsEJo ES¡A¡At- Er.EcToRAt DEt tNsItTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es

v ¡¡nrtclnactóH ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrslót e¡¡cunv¡ pERMANENTE DE sEGUTMTENTo AL sERVtcto pRorEstoNAt EtEc¡oRAr NActoNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE APRUEBA RENovAR re rNcencnounfa DE DEspAcHo DE rA cooRDtNActóru o¡ lo coNTENctoso ErEcToRAr. DEt sERvtcto pRoFEsroNAr. EtEcToRAr
' NActoNAt, ADscRtrA A tA DtREcctó¡¡ ¡unfotct ot t¡ s¡cnet¡nír ¡.r¡culvA DEuNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRAtÉs y pARTtctpAcló¡'¡ ctuoeoe¡¡e,

rH tÉnmrHos DE Los ARTtcutos 3c2 EsTATuTo DEr. scRvrcro pRoFEsroNAr. ErEcroRAr NAcroNAt y DEr pERsoNAr. DE tA RAMA ADMTNTSTRATTvA, y t7 DE ros
r.rNEAMtENTos pARA tA DEstGNAclóN oE ¡¡cenoos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERvtcto pRoFEsroNAt EtEcToRAt NActoNAl EN Er

stsTEMA DE ros oRGANtsMos ¡ti¡ttcos !ocAtEs ELEcToRArEs.
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resoonsobilidod de codo OPLE oclivor el meconismo de inqreso. cuondo lenoo
c tac an ac *Á rmt nnc ¡.lal rafari¿.la Ect¡llr*an

XXX|ll. Finolmente, los lineomientos pcro lo desiqnoción de encoroodos de despccho

os uestos del Servicio P ston

de los Orqonismos Públicos Locoles Electoroles, estoblecen lo obl igotoriedod y

responsobilidod poro octivor dicho meconismo:

Artículo l Los presentes Lineomientos tienen por objeto regulor el

proced¡miento con el que deberó efectuorse lo designoción de

encorgodos de despocho poro ocupor corgos y puestos del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del sistemo de los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles.

Artículo 2. Los disposiciones contenidos en los presentes Lineomientos son

de observonc¡o generol y obligotorio poro los outoridodes del lnstituto

Nocionol Electorol, de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles y los

personos propuestos y que ocupen un encorgo de despocho.

Artículo 7. Lo designoción de encorgos de despocho orocederó cuondo

uer utero ser ocu

nero inmed o bien lo persono del Servicio se encuentre en los

siguientes supuestos:

l. Cuenie con licencio, licencio médico o se le hoyo outorizodo

Disponibilidod.

Lo viobilidod de otorgor un encorgo de despocho poro los cosos

donde se hoyo oiorgodo uno licencio dependeró de los

disposiciones normotivos y odministrotivos de codo OPLE.

AcuERDo rMpEpA c/cEE/o6t /2o2s euE pREsENIA tA sEcnela¡ía r.¡ecunvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsTrruro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs

v ¡¡nrcr¡ec¡óN cIuDADANA euE EMANA DE LA coMts¡óH t¡Ecutvr peRMANENTE DE sEGu¡MrENTo At sERvtcto pRorEsroNAr ET.EcToRAL NActoNAr. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR n ¡Nc¡nc¡ou¡l¡ DE DEspAcHo DE tA cooRDtNActóH oe lo coNrENcroso EtEcIoRAt DEt sERvtcto pRof EstoNAt Et EcToRAr

NActoNAr.. ADscRrla r u o¡nEcctóH lunfo¡c¡ ot t¡ s¡cnrtnníe rlrcu¡rvA DEr rNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcloRAt Es y ¡lnncl¡¡cróH ctuDADANA,

¡ru rÉ¡m¡Hos DE Los ARrcuros 392 ESTAIUIo DEt sERvrcro pRoFEsroNAL Er.EcToRAt NAcroNAt y DEt pERsoNAt DE tA RAMA ADMINISTRATIvA, y 't7 DE tos
ttNEAMrENros pARA r.A DEstcNAclóN or ¡tc¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sEnvtcto pRorEstoNAr EtEcToRAt NActoNAL EN Er

srsrEMA DE tos oRGANtsMos púcttcos LocAtEs EtEcToRAtEs.
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ll. Esté suspendido con motivo de uno medido precoutorio o de uno

sonción.

lll. Ocupe un encorgo de despocho en otro corgo o puesto del

icio.

un encorgo o comisión poro otender los funciones

Romo Administrotivo o porontes o un corgo de lo

vidodes específicos del OPLE

nte meconismo que nos ocupo, el Copitulo Cuorto

monero específico respecto de lo designoción,

e Encorgos de Despocho, refieren de monero

conjunto

Arlículo 17.

meses y po

que motive lo

Arlículo 19. Los

l. Serón res

otribucio

ll. Deberón

encorgo,

hóbiles,

Artículo

cho tendrón uno vigencio móximo de seis

por dos periodos íguoles, previo justificoción

os como encorgodos de despocho:

ejercicio de su encorgo, conforme o los

corgo o puesto ol que son designodos.

itir un informe de octividodes ol concluir su

e Enloce, en un plozo no moyor o cinco díos

concentror dicho informoción

lor de lo Secretorío Ejecutivo noiificoró por oficio lo

de despocho.

EJECIMVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORATES

E'ECUNVA PERMANENIE DE SEGUIMIENTO AT SERVICIO PROfESIONAI. EI.ECTORAI. NACIONAL, MEDIANIE

DE DESFAcHo DE tA coonut¡¡cróH DE to coNTENctoso EtEcroRAt DEt sERVlcto pRoFEstoNAr ErtcroRAt
u s¡cn¡¡enh el¡ctmvA DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos E!ÉctoRArEs y pAR¡tctpAcróH cluo¡oeHA

DEI SERVICIO PROTESIONAT EI.ECTORA! NACIONAI Y DEI. PERSONAI DE IA RAIAA ADMINISIRA'IVA, Y 17 DE IOS

ACUERDO
t. 

Y Penncrt¡c¡óN

EI CUAI. SE

NACIONAL

r¡ rÉnmrnos or ros

IINEAMIENTOS DE DES?ACHO PARA OCU?AR CARGOS Y PUESTOS DET SERVICIO PROFESIONAT EIECTORAI. NACIONAI. EN EI

SISIEMA DE TOS EtECTORATES.
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Arlículo 24. Con lo finolidod de llevor o cobo lo conclusión del encorgo

correspondienfe, seró obliqoción de los óreos eiecuiivos o técnicos que

hoyon solicitodo lo desiqnoción del mismo, comunicor ol órgono de Enlqce,

con ol menos cinco díos hóbiles de onticipoción o lo fecho de

reincorporoción del tilulor de lo plqzo o sus oclividodes.

Artículo 25. no de Enloce ro r

de un encoroo de desoocho en cuolouier momenlo. en los siouientes

supueslos:

el ortículo 390 del Estoluto.

ll. Cuondo osí lo requieron los necesidodes del Servicio.

lll. Por determinoción de outoridod competente del OPLE

Arlículo 2ó. Los conclusiones de los encorgos de despocho deberón hocerse

del conocimiento de lo DESPEN y de lo Comisión de Seguimiento, dentro de

los siguienies cinco díos hóbiles o su emisión.

XXXV. Por consiguiente, de conformidod con lo viobilidod normotivo otorgodo

por porte de lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol

medionie oficio No. medionte oficio INE/DESPEN/DCPE/13812024 de fecho 2l de

ogosto de 2024 signodo por lo Lic. Korlo Sofío Sondovol Domínguez, Directoro de

lo Correro Profesionol Electorol, y remitido por correo electrónico el22 de ogosio

de lo presente, precisondo lo siguiente:

t...1
con motivo de Io verificoción de requisilos poro Io viobitidad normotivo de
Io referido propuesfo , y tomondo en cuento /o necesidod insfitucion ol, osí
como /os orgumenfos expuestos en /o so/icifud de mérito, eslo D
Ejecutivo considero procedenfe /o siguienle design qción:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o6t /202s auE pRESENtA tA sEcneteníe r.lrcur¡vA Ar. coNsEJo ESTATAt Et EcfoRAt DEr rNsTrruTo MoRELENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v r¡nrtcte¡cróH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH ¡¡¡cunv¡ p¡RMANENTE DE sEGurMrENTo Ar. sERVrcto pRof EstoNAt ErEcroRAL NActoNAt. MEDTANTE

EL cuAL sE ApRU€BA RENovAR t¡ ¡HclneaouníA DE DEspAcHo DE LA cooRDtNActór'¡ o¡ lo coNrENctoso Et EcToRAt DEt sERVIcro pRoFEstoNAt Et EctoRAt

NActoNAL. ADscRrrA A r.A DrREcctóH ¡unfotc¡ ot t¡ stcn¡teníe e.¡¡cuTrvA DEr tNsltruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEc¡oRAtes v ¡¡n¡rclracróN cIuDADANA,

¡H rÉn¡¡tt'¡os DE Los ARncutos 392 EsIATuro DEt srRvrcro pRorEsroNAr ErEcroRAt NActoNAt y DEr pERsoNAr DE tA RAMA ADMtNtsrRATtvA, y l7 DE Los

trNEAMIENIos pARA tA DEstGNAclóH or ¡Hc¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERvrcro pRor¡sroNAr ETECToRAL NAcroNAr EN Er

srsrEMA DE r.os oRGANrsMos ¡ú¡ttcos tocArEs ErEcroRArEs.

Cuondo lo plozo debq ser ocupodo por olquno de los víqs previslos en
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t...1
En consecuencio, el29 de ogosto deloño dos milveinticuotro, en sesión extroordinorio

del Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, medionte ocuerdo IMPEPAC ICEE/519/2024, designó o lo
M. en D. Joqueline Guodolupe Lovín Olivor. poro desempeñor el ouesto de

Encorqodo de Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio

e lo Sec n

Ejecutivo del IMPEPAC. por un término de viqencio de ó meses, esto es, del 0l de

septiembre de 2024 hosto el28 de febrero del oño 2025:

En tol viriud, derivodo de los efectos legoles de dicho ocuerdo, el02 de septiembre

'de 2024, se emitió el oficio de qdscripción IMPEPAC/SE/MGCP/5102/2024, medionte

el cuol, se instruye o lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del

lnstituto Morelense, procedo reolizor los occiones odministrotivos conducentes de lo
AcuERDo tMPEPA c/cEE/o6r /202s euE pRESENTA ¡.A sEcn¡t¡ní¡ uecur¡vA At coNsEJo EsrArAr Et EcToRAt DEt tNslruro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es

v ¡nnnc¡p¡ctóN cTUDADANA euE EMANA oE tA coMrstóH ¡¡¡curve ¡e RMANENTE DE sEGUrMrENro Ar sERVrcro pRoFEsroNAI ErEcloRAr. NAcroNAr. MEDTANtE

Et cuAt sE APRUEBA RENovAR n ruc¡¡c¡ounf¡ DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAcrór.¡ oe lo coNTENctoso Et EcToRAr DEr sERvtcto pRorEstoNAr ErEcToRAt

NActoNAt, ADscnlr¡ e u olnEcclóN .¡unfotc¡ o¡ te s¡cner¡níe t.¡¡cunvA DEilNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡rlclptclór.¡ ctuDADANA,

ttr rÉnmr¡¡os DE tos ARTrcutos 3t2 EsrAluro DEr. sERvrcro pRoFEsroNAt EtEcIoRAt NAcroNAr. y DEr. pERsoNAr DE [A RAMA ADMTNTSTRATTvA, y r7 DE los
t-tNEAMIENTos pARA tA DEstGNActóH or e¡¡crnoos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEr sERvrcro pRoFEsroNAt ErEcToRAr NActoNAt EN Er

srsTEMA DE r.os oRGANts¡ os rúcucos [ocAr.Es ErEcloRAr.Es.

Jaqueline Guadalupe Lavin 0livar Coordinación de lo Contencioso Electoral

Moestro en Derecho

Joqueline Guodolupe lqvín

Olivor

Nombre delfuncionorio

Perlenecienle o lo Romo

Administrotivo

Encorgodo de

despocho de lo

Coordinoción de lo

Conlencioso Electorql

Corgo o pueslo

o ocupqr

Del 01 de septiembre

2024 ol 28 de febrero de

2025. de conformidod

con lo previsto por el

ortículo 392 del Estotuto,

segundo pónofo (por un

período que no excedo

los seis meses, lo

designoción podró

renovorse por hosto dos

periodos iguoles.

de

6 MESES

Periodo específico de

designoción en el corgo

o puesto
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AA Á^ n laar¡alina ñ¡¡a¡{alr¡^a larrln ñlir¡ar como encorgodo de despocho de lo

Coordinodor de lo Coniencioso Electorol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC; en el cuol se

reitero que, lo vigencio de dicho Encorgo de Despocho fue por el término de ó meses,

del 0l de septiembre del oño 2024 ol28 de febrero de\2025, con los remunerociones

del tobulodor vigente.

Así mismo, con fecho con fecho 30 de ogosto de 2024, el ocuerdo señolodo en el

pórrofo que ontecede fue notificodo o lo M. En D. Joqueline Guodolupe Lqvín Olivor,

medionte cedulo de notificoción personol.

XXXVI. RENOVACIóN Oet ENCARGO. Conforme o lo estoblecido en el oriículo 392,

pr¡mer pórrofo, del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol

de lo Romo Administroiivo, en función de los numeroles21,22, y 23 de los Lineomientos

poro lo designoción de Encorgos de Despocho poro ocupor corgos y puesios del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el Sistemo de los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles, se instruye ol Titulor del Órgono de Enloce en los Asuntos

relocionodos con el Servicio Pt'ofesionol Electorol Nocionol, procedo o reolizor el

trómite conducente poro lo renovoción de vigencio del encorgo de despocho de lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio Profesionol Electorol, odscrito o

lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecuiivo del IMPEPAC, por un 2o periodo

odicionol de seis meses , esto es, del 0l de mozo del2025 ol 3l de ogosto de 2025.

Lo onterior, se monifiesto y justifico, por lo urgente ocupoción del corgo o puesto,

derivodo de lo resolución dictodo en el Procedimiento Loborol Disciplinorio

identificodo con el número de expedienie IMPEPAC/PLD/O0112021 y su ocumulodo

IMPEPAC |PLDl002l202l, y en viriud del ocreditomiento y soporte documentol del

funcionorio propuesto, remitido o lo Dirección

Electorcl Nocionol de conformidod con lo viobilid

de lo Dirección Ejecuiivo del Servicio Profesionol E

Ejecutivo del Servicio Profesiono

od normotivo otorgodo por port

No. medicnie oficio INE/DESPEN/DCPE/13812024 de fecho 2l de ogosto de 24

signodo por lo Lic. Korlo Sofío Sondovol Domínguez, Directoro de lo Correro
AcuERDotMpEpAc/cEE/061/202seuEpRESENIAtAsEcnn¡ní¡EJEcunvAAr.coNsEJoEsTATAt ErEcroRArDEtrNsTlTUToMoREtENsEDEpRocEsosEtEcToRAtEs

v ¡¡¡r¡c¡¡¡cróN cTUDADANA euE EMANA DE t A coMrsróx r¡rcurrv¡ pTRMANENTE DE sEGUTMTEN¡o At sERVrcro pRorEsroNAr ElEcToRAr NActoNAt , MEDtANTE

Et cuAt" sE A¡RUEBA RENovAR t¡ gxc¡nclounf¡ DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAcrór.¡ o¡ r.o coNlENctoso EtEctoRAr DEt sERvtcto pRotEstoNAr ELEcToRA[

NActoNAt. ADscRtl¡ ¡ n ornEcclót¡ Junfotcl o¡ L¡ stc¡¡tl¡íl e.lrcurvA DEr tNs¡rTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y rlnlclreclóH ctuDADANA.

e¡¡ lÉnmrnos DE tos ARncutos 392 EsIAIuIo DEt sERvtcto pRorEstoNAr Er.EcToRAr NActoNAt y DEr pERsoNAr. DE t"A RAMA ADMTNTsTRATTvA. y r7 DE ros

trNEAMtENTos pARA tA DEs¡GNActóN or rlceneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEt sERvrcro pRoFEsroNAr EtEcToRAt NAcToNAL EN Er.

stsIEMA DE tos oRGANrsMos ptJgLtcos LoceL¡s ErEcloRAr.Es.

lectorol Nocionol medionieo fi
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Profesionol Electorol, cumpliendo con los directrices del procedimiento estipulodos en

oriículo 392 del referido Estotuto, en consononcio con los numeroles 7, 13,21 y 25 de

los Lineomientos.

Por ende, derivodo de lo imperioso necesidod de dor continuidod o los funciones

inherentes de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, previstos en lo cédulo de identificoción del Cotólogo de Corgos y

Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, oprobodos medionte ocuerdo

INE/JGE27512021, poro sustoncior los Procedimientos Especioles y Ordinorios

Soncionodores que se encuentron pendientes de odmitir o desechor y en su coso

continuor su tromitoción en términos de lo normotividod electorol oplicoble.

lnstituts iilorelense de Prscesos El*ctorales de Participación tiudadana

I fnFeptr
t¡Élüdü ütrnlGr!*s

t'turtkq¡$Strlqfudr$ru

1

tmrdinadma l toordinadnr de Edueaeión tfvica

tmrdinad*ra / funrdinador ds Fariicipación Ciudadana

tmrüinadura / üosrdinador de lo tonteneioso Elert*ral

üosrdinad*ra / üoord*nador de Prerugatlvas y Partidrs Folitlcos

üoordinadora / toordinad*r d* 0ryanizacion Eleetorsf

Por tonto, se estimo necesorio precisor, que lo cédulo de identificoción de lo
Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

el Cotólogo de Corgos Y Puestos oplicoble o este OPLE, contiene los siguientes

especificociones:

Fundomenlo Jurídico. Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, Artículo

41, segundo pórrofo, Bose V, Aportodo C, numeroles 2,3, 4, 5, 10 y 1 1, inciso b; Ley

AcuERDo IMPEPA c/cEE/o6't /202s euE pREsENfA t A sEcnrreníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTA¡At Et EctoRAt DEt tNsTtTuro MoRETENsE DE pRocEsos Et EctoRAt Es

v ¡enrtctpectóH ctuDADANA euE EMANA DE tA coMtslóN t¡tcuttvt ¡ERMANENTE DE sEGutMrENTo At sERvtcto ?RotEsroNAt EtEcToRAt NActoNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE APRUEBA RENovAR t¡ rxclnceounl¡ DE DEspAcHo DE rA cooRDtNAc¡óH or lo coNfENctoso Et EcToRAt DEt sERvtcto pRotEstoNAt Et EcroRAt

NActoNAt, ADscRIIA A tA DtREcctóHJunfolc¡ o¡ tl secnrtrní¡ t:tcuTtvA DEuNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRArrs v p¡nncl¡¡cróN ctuDADANA,

¡¡l rÉnmt¡¡os DE tos ARltcuros 392 EsrAluro DEr. sERvrcro pRoFEsroNAr Er.EcToRAr. NAcroNAr y DEr. pERsoNAr DE [A RAMA ADMTNTsTRATTvA. y r7 DE ros
r.rNEAMtENTos pARA tA DEstGNActót¡ o¡ ¡rucrneos DE DEspAcHo ¡ARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERvlcto pRotEstoNAr Er.EcToRAt NActoNAr EN Er

stsTEMA DÉ r.os oRGANtsMos rú¡ucos !ocArEs EtEcToRAtEs.
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Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, Artículos 
.l04 

numerol I , inciso

o y r, 440 numeroles 1 y 2:201 numerol3, 202 numerol 1 y 204 numerol l;y lo legísloción

locol oplicoble.

Misión. Que se supervisen deniro y fuero del proceso electorol los ocios y hechos que

pudieron ofector lo equidod en lo coniiendo electorol o fin de coordinor funciones

de lo Contencioso Electorol de ocuerdo con lo Ley Genercl de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles.

Objelivo. Aseguror lo correcto y oportuno ejecución de los procedimienios

soncionodores que determine lo Ley Electorol Locol y los disposiciones normotivos

oplicobles en lo entidod federotivo con el fin de hocer cumplir los mondotos del

OPLE.

Función l. Coordinor lo osesorío, represenioción y defenso jurídico de los órgonos que

conformon el OPLE, onte los distintos outoridodes e instoncios judicioles y

odministrotivos en los osuntos, juicios y procedimientos, poro el desohogo oportuno

de los mismos en opego o lo normotivo vigente.

Función 2. Ploneor y promover los estudios normotivos y demós ordenomientos

internos, con lo finolidod de octuolizor y mejoror el funcionomiento del OPLE, en lo

relotivo o los criterios, políticos y demós normos en moterio de lo contencioso

electorol.

Función 3. lnformor ol órgono superior de dirección de los quejos y denuncios

recibidos y de los diligencios reolizodos o fin de dor cumplimiento ol principio rector

de móximo publicidod que rige lo función electorol

Función 4. Coordinor lq emisión de noiificociones de los ocuerdos recoídos e el

expediente y de los resoluciones emiiidos poro dor cumplimiento o lo goron

oudiencio y legolidod, conforme o lo previsto en lo ley electorol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o6t /202s euE pRESENIA tA sEcnr¡¡¡ía EJEcUT¡vA Ar. coNsEJo EsTArAt Et EcloRAt DEr rNsrTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcIoRArEs

v ¡¡nncrr¡c¡óN cTuDADANA euE EMANA DE tA comrs¡óH ¡¡tcurv¡ t¡RMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar. sERVIc¡o pRorEsloNAr Er.EcToRAL NAcroNAr, MEDTANTE

EL cuAt" sE ApRUEBA RENovAR ¡¡ rNc¡nc¡oü¡f¡ DE DEspAcHo DE r.A cooRDtNAc¡óN o¡ r.o coNrENctoso EtEcToRAr DEt sERVtc¡o pRofEstoNAr ErEcToRAt

NActoNAt , ADscnlr¡ ¡ u o¡ne cctót¡ lunlotc¡ ot r¡ srcnetenía glrcu¡rvA DEr rNsTrTuTo MoiEtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡n¡nct¡¡ctóH ctuDADANA,

¡H lÉn¡¡rHos DE r.os ARfrcutos 392 EsIA¡uIo DEt sERvrcro pRotEsroNAt EtEcroRAt NAcroNAt y DEr. pERsoNAr. DE tA RAMA ADMTNTsTRATTvA, y r7 DE tos
!tNEAMtENIos pARA tA DEstGNActót'¡ ot ¡t¡c¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERVrcro pRotEsroNAr ETEcToRAL NAcroNAt EN Et

srsTEMA DE tos oRGANtsmos púcttcos toc¡Les EtEc¡oRAtEs.

d
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primigenio de

IMPEPAC /CEEI5

Función 5. Dirigir los procesos de sustonc¡oción y tromitoción de los procedimientos

soncionodores electoroles ordinorios y especioles, osí como de los medios de

impugnoción electorol, de conformidod con lo normotivo vigente.

Función ó. Evoluor y volidor los proyectos de resolución de los procedimientos

ordinorios soncionqdores o fin de que éstos seon turnodos o lo Comisión de Quejos y

Denuncios o equivolente poro lo emisión del dictomen y los medidos coutelores

necesorios.

Función 7. Coordínor el registro y closificoción de los procedimientos soncionodores

en procedimientos ordinorios que se instouron por foltos cometidos dentro y fuero de

los procesos electoroles y especioles soncionodores, expeditos y por foltos cometidos

dentro de los procesos electoroles.

Aunodo o lo onterior, de lqs otribuciones que competen o lo Dirección Jurídico del

IMPEPAC, el perfil de lo funcionorio que se propone pqro lo renovqción del encorgo

de despocho de lo Coordinoción de lo Conlencioso Electorql del Servicio Profesionol

Eleclorol Nocionol, por un segundo periodo de seis meses de vigencio, deberó

reolizor oquellos funciones encomendodos por el superior Jerórquico titulor de lo
Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en coodyuvoncio y estricto opego o lo

estoblecido y mondotodo en lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos,

conforme ol ortículo 90 Quintus, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Así mismo, como lo en el oficio

gorrespondiente ol

gestión

1912024,

cho, deo de vigencio del encorgo de despo

conformidod con

específicos por I

, del Estotuto y 7 de os Lineomientos, los octividodes

cio poro susloncior los Procedimientos Especioles y

Ordinorios Soncionodores que se encuentron pendientes de odmitir o desechor y en

su coso r-nntinr rñr qr r irrrmitn a\n en términos r'la rr n nrrn rr fir¡i¿-l rr nl a I ar-tnrrr I rr nli¿-n hl o'CI

AcuERDo tMpEPA c/cEe/o6t lzo2s euE pREsENIA t A sEcnrr¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr. Et EcToRAt DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es

v renrctplc¡ó¡¡ cIuDADANA euE EMANA DE t A comrsróH t¡rculvl ¡eRMANENTE DE sEGurmtENTo AL sERVrcro pRorEsroNAt Et EcloRAt NAcroNAr., MEDTANTE

Et cuAt sE ApRuEBA RENovAR ¡.¡ eñc¡ne¡ouih DE DEspAcHo DE tA coonDrNAcrór.¡ o¡ r.o coNfENctoso ErEcroRAr. DEt sERvtcto pRoFEsroNAr. EtEcroRAt

NActoNAt, ADscRtrA A tA DtREcctóx ¡unfotce or u secn¡l¡níl ¡rrcunvA DEt lNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtts y ¡lnncl¡ecróN ctuDADANA,

eH ¡Én¡¡tnos DE r.os ARTtcutos 392 EsrATuto DEr sERvtcto pRofEstoNAt EtEcToRAr NActoNAt y DEt pERsoNAr DE rA RAMA ADMTNTsTRATTvA. y 'r7 DE r.os

ttNEAM¡ENTos pARA r.A DEstGNActóN ot ¡Hctneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEt s¡Rvtcto pRotEstoNAr. ETEcToRA[ NActoNAt EN Et

ststEMA DE ros oRGANrsmos ¡úcltcos tocAtEs EtEctoRArEs.
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todo vez que dichos funciones se consideron de corócter sustontivo poro cumplir con

los fines de este Órgono Electorol Locol, por ende de conformidcd con el oriículo 392

iercer pórrofo del Estof uto; y 7 de los Lineomienfos, se ocrediton y justificon los

siguienies dotos:

M. en D. Joqueline Guodolupe Lovín

Olivor , quien desempeño el corgo de
Asisfenie Electorol " A" edscrito ol óreo
de Conseieros del IMPEPAC.

Los funciones o desorrollor serón los

comprendidos en elCoiólogo de Corgos
y Puestos del SPEN; coodyuvondo en los

octividodes sustontivos en los
qctividodes del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Poriicipoción
Ciudqdono.
Por octuolizorse lo previsto en el ortículo
434 frocción V,z del Estotuto del Servicio
Profesionol Electorol Nocionol y de lo
romo Administrotivo, derivodo de lo
resolución dictodo el nueve de febrero
de 2022, en el Procedimiento Loborol
Disciplinorio, ldentificodo con el número
de expediente IMPEPAC/PLD/OO2/2021

en contro de lo entonces Coordinodoro
de lo Contencioso Electorol.

A portir del 0l de mozo de 2025 ol 3l de
ogosto de 2025.

Miembro de/ Servicio o persono/

de lo ramo odminisfrofivo suiefo
o lo designoción.

ll. Acfividodes o desorrollol /os

cuoles deberón esfor
comprendidos en los políticos y
programos delOPLE.

///. Los cousos que hogon necesorio
/o designoción.

lV. Peiodo específico de
designoción en el corgo o puesfo.

De iguol monero, de conformidod con el numerol l2 de los Lineomientos porc lo

designoción de encorgos de despocho poro ocupor corgos y puestos del Servicio

en el Sistemo OPLE, se jusiifico lo siguiente:

Encorgodo de Despocho de lo

Coordinoción de lo Contencioso

l. Denominoción del corgo o puesto

z Arfículo 434. Lo seporoción definitivo del Servicio es el ocio medionie el cuol lo o el miembro del Servicio dejo de
pertenecer ol mismo por olguno de lqs cousos siguienfes:
Vl. Desfitución.
AcuERDotMpEpActcÉE/o6t/202seuEpREsENIAtAsEcn¡r¡ní¡EJEcuTrvAAtcoNsEJoESIAIAt EtEcToRAtDErrNslruloMoREtENsEDEpRocEsosELEcToRATEs

v ¡tnrlctpec¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE ta coMrs¡ót¡ ¡.¡¡cuttve ¡TnMANENTE DE sEGurMrENTo At sERVtcro pRoFEsroNAt EtEcToRAr NActoNAt, MEDtANtE

Et cuAt sE ApRuEsA RENovAR [A ENCARGADUnI¡ o¡ ors¡ecro DE rA coonDtNAclór.¡ o¡ r.o coNrENctoso Et EcToRAL DEr sERVIcto pnoÍEstoNAr Et EcToRAt

NActoNAt, ADscR¡TA A tA DtREcclór.¡ ¡unlolc¡ or n stcntrení¡ e¡¡cuTrvA DEr rNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtrs v r¡nrrc¡¡¡c¡óN cIuDADANA.

tH rÉnmr¡¡os DE tos ARTrculos 392 EsIAfuTo DEr sERVrcro pRoFEsroNAr. ELEcToRAT. NAcloNAr" y DEr. pERsoNAt DE tA RAMA ADMTNTSTRAT¡vA. y t7 DE tos
trNEAM¡ENTos pARA rA DESIGNAc¡óH or ¡Hc¡noos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERvtcro pRor¡sroNA! ErEcToRAr NAcroNAr EN Er

stsIEMA DE Los oRGANtsMos púcl¡cos tocArEs EtEcroRAt"Es.
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V. En su coso, /o

prevrsfo por elortíc

Lineomienfos.

gue

conformídod

y7 de

ocredíte Io

fe ocupación

lo cuol se reguiere /oilt.

l/. Adscrpción que hobró de ocupor lo

persono propuesfo.

Por hober concluido el plozo que refiere lo

porte finoldelortículo 4l ls delEstotuto del

Servicio Profesionol electorol nocionol y

del personol de lo romo odministrotivo y

por lo urgente necesidqd de continuor

con lo tromitoción de procedimientos

soncionodores, que resulton de vitol

importoncio poro su debido qtención.

De ocuerdo o los funciones de lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol,

previstos en el Cotólogo de Corgos y

Puestos del SPEN, serío por lo urgencio

poro sustoncior los Procedimientos

Especioles y Ordinorios Soncionodores que

se encuentron pendientes de odmitir o

desechor y en su coso continuor su

tromitoción en términos de lo

normotividod electorol oplicoble; todo vez

que dichos funciones se consideron de

corócter sustontivo poro cumplir con los

funciones y fines del órgono público

electorollocol.

A portir del0l de mozo de 2024.

Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejecutivo del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Electorol del Servicio

Electorol Nocionol.

Profesionol

44,._n
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¡ Arlículo 41 1. Unq u., qu. o o los y los gonodores de los corgos y puestos concursodos, se integroró unq listq
de reservo con lo de los personos ospirontes del Concurso Público del OPLE, en orden de
preloción. que no en lo etopo de designoción de personos gonodoros pero que oproboron
cqdo uno de los foses y
su vigencio, que no exc

quedorón en espero de ocupor olguno plozo voconte que se genere duronte

ACUERDO TMPEPAC / CEE 106 EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEI.INSTIÍUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES

v ¡lnnctpacró¡¡ ctUDADANA EJECUTIVA PERMANENTE DE SEGUIMIENIO AI. SERVICIO PROFESIONAI. EIECTORAT NACIONAI., MEDIANTEi * cu¡,. s¡ APRUEBA DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAc¡óH o¡ r.o conrtNctoso Et EcToRAt DEt scRvrcro pRotEsloNAt Et EcToRAt-

u secn¡reníe ¡¡¡cu¡tvA DEUNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARÍctpAc¡ót¡ ctuo¡o¡r.¡1,NACIONAI., ADSCRITA A I.A

EN TERMINOS DE IOS DEI. SERVICIO PROFESIONAT EI.ECÍORAI. NACIONAI. Y DEI PERSONAT DE I.A RAMA ADMINISIRAIIVA, Y 17 DE tOS

I.INEAMIENTOS PARA tA DE DESPACHO PARA OCUPAN CARGOS Y PUESTOS DEI. SERV¡CIO PROTESIONAI. EI.ECIORAT NACIONAT EN EI

SISTEMA DE I.OS ETECTORATES.
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Por lo onteriormente expuesfo, y de conformidod con lo normotivo oplicoble en líneos

que onteceden, los doios del periodo específico de renovoción del encorgo de

despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, son los siguientes:

Fecho de inicio como Encorgodo

de Despocho/ Coordinoción de lo

Contencioso Eleclorol del Servicio

Profesionol Electorol Nocionql, odscrito

o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejeculivo del IMPEPAC (2". Periodo).

I de morzo de 2025

Fechq de vencimienlo como Encorgodo

de Despo cho/ Coordinoción de lo Conlencioso Electorol, odscrito q lo Dirección

Jurídico de lo Secrelorío Ejecutivo del IMPEPAC (2". Periodo).

3l de ogoslo de 2025

Fecho de vencimienlo como Encorgodo

de Despocho de lo Coordinoción de lo

Contencioso Eleclorol del Servicio

Profesionol Electorol Nocionql, en función

del ocuerdo IMPEP AC/CEE/519 /2024.

28 de febrero de 2024

Lo onterior se monifiesto, con lo finolidod de fundor y motivor lo incorporoción de

personol ol Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol bojo lo figuro de Encorgodo de

Despocho, poro renovor lo vigencio por un periodo odicionol de seis meses, en

función de los directrices estipulodos en el Estotuio del Servicio Profesionol Electorol y

del Personol de lo Romo Administrotivo, y los Lineomientos poro lo Designoción de

Encorgodos de Despocho poro ocupor Corgos y Puestos del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol del sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles Elecioroles, los

cuoles se cumplen o cobolidod.

En consecuencio, con lo finolidod de dor cumplimienio o lo esiipulodo en el nume

21 Y 22 de los Lineomientos poro lo designoción de Encorgodos de Despocho po

ocupor ccrgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo de OS

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, en términos del presente documento, se

propone que /o M. en D. Joqueline Guadolupe Lovín Olivor, continúe con su encorgo
AcuERDo tMpEpAc/cÉE/o6t /202s euE pRESENfA t A sEcne¡¡níe u¡curtvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsTrruro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcloRAt És

v ¡enrrc¡¡ecról¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH e.¡ecur¡v¡ pe RMANENTE DE sEGurMrENTo Ar sERVrcro pRotEsroNAr. EtEcroRAt NAcroNAr.. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRuEsA RENovAR t¡ ¡rucene¡ouníA DE DEspAcHo DE rA cooRDtNActór'¡ oe lo coNTENctoso ErEcToRAt DEr sERV¡cto pRorEstoNAL Et EcToRAt-

NActoNAt. ADscn¡r¡ I t¡ o¡necctóH JUnlotc¡ or u s¡cn¡r¡nía eLecunvA DEr rNslrruTo MoRELENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es v ¡¡nlc¡p¡c¡ó¡¡ ctuDADANA,

¡N tÉn¡urHos DE Los ARTIcutos 392 EsIAruIo DEt sERVtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt NActoNAt y DEt pERsoNAL DE tA RAMA ADMINtsTRATtvA, y r7 DE tos
ttNEAMtENTos ¡ARA LA DEstGNActóH ot Et¡c¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERvtcto pRorEstoNAt ErEcroRAt NActoNAr EN Er

srsTEMA DE tos oRGANrsMos ¡úsLtcos tocAtEs ErEcroRAtEs.
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'{,

de despocho, yo que es considerodo como lo persono idóneo de ocuerdo ol perfil

requerido en el cotólogo de corgos y puestos del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol, con lo experiencio profesionol suficiente, poro desempeñorse bojo lo

figuro de Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo
Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, por vn 2o periodo odicionol de ó

meses, esto es del 0l de mozo de2025 ol 3l de ogosto de2025.

Lo onterior es osí, derivodo que se cumple el supuesto del ortículo 392 de Estotuto, el

cuol contemplo que lo designoción de uno o un encorgodo de despocho es el

movimiento medionte el cuol uno persono de lo romo odministrotivo o del SPEN del

OPLE, puede desempeñor iemporolmente un corgo o puesto del referido servicio de

iguol o moyor tobulor, y procederó únicomente cuondo existo uno justificoción

institucionol que lo hogo indispensoble; en ese sentido, el pórrofo segundo del

numerol ontes referidó, le don eso focultod ol titulor de lo Secretorío Ejecutivo del

OPLE, poro designor o Uno o un encorgodo de despocho en corgos o puestos del

servicio odscritos o sus órgono ejecutivos o técnicos por un periodo que no excedo

los seis meses; en ese entendido, lo designoción podró renovorse por hosio dos

periodos iguoles, previo justificoción que motive lo continuidod y de conformidod

con el numerol 22 de los citodos Lineomientos, previo conocimiento de lo Comisión

de Seguimiento, deberó ser oprobodo por el Órgono Superior.

XXXVll. NOMBRAMIENTO. En virtud de lo onteriormente expuesto, en coso de que el

presenie ocuerdo seo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, el Secreiorio

Ejecutivo expediró el nombromiento respectivo o nombre de lo M. en D. Joqueline

Guadolupe Lovín Olivor quien octuolmente ocupo medionte encorgo de despocho

lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol del Servicio Profesionol Electorol

Ñocionol del IMPEPAC, y que originolmente previo o su designoción como

Encorgodo de despocho se encontrobo odscrito ol óreo de Consejeros de este

ÓrgonoElectorolLocol,comoAsistenieElectorol.,A'',

Encorqodo de despochg de lo Coordinoción de lo Conlencioso Electorol del Servicio

Profesionol Etectorol Nqcionql en el OPLE Morelos; por un sequndo periodo por el

AcuERDotMpEpAc/cEE/o6r/2025eurpRESEN¡tusecner¡nítEJEculvAAr.coNsEJoESTATAIEr.EcToRAt DEt tNsTtTUToMoRETENsEDEpRocEsosEtEcroRAtEs

v ¡¡nrtcl¡¡ctóH quDADANA euE EMANA DE t A coMts¡óH ¡¡tculvl ¡e RMANENTE DE sEGUTMTENTo Ar. sERVtcto pRoFEstoNAt ErEcroRAr. NAcroNAr., MEDtANf E

Et cuAl sE ApRUEBA RENovAR r¡ ¡Hc¡re¡ounle DE DEspAcHo DE t A cooRDrNAcró¡¡ o¡ ¡.o coNTENctoso Et EcToRAr DEI sERvtcto pRorEstoNAt ELEcToRAt

NAcroNAt. ADscRrrA A tA DrREcctór.¡ ¡utfolce o¡ u secn¡tlnía rlrcuTrvA DEr- rNslTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAres y ¡¡nrrcrp¡cróN cTuDADANA.

eH rÉnm¡Hos DE tos ARlcutos 392 EstATuro DEr sERvtcto pRoFEstoNAt- EtEcfoRAl NAcloNAr. y DEL pERsoNAr. DE rA RAMA ADMrNlsrRATtvA. y t7 DE ros

uNEAMTENTo5 pARA tA DEstGNActór o¡ ¡tceneos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEt sERvtcto pRotEstoNAt ErEcToRAt NActoNAr EN Er

stsfEMA DE tos oRGANtsMos ptlgttcos toc¡rrs ErEcToRAtEs.
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término de ó meses. eslo es. o oorlir del 0'l de morzo de 2O25 hoslo el 31 de CIo

de 2025: solvo oue se qctuolice lo disoueslo en el numerol 25 de los Lineomienlos.

En cuonto o lo percep ción económico, ésto se horó en función con el Tobulodor de
(¡ ralr'lac nnrnhrrd^ n^r Ácta órnrrnn Fla¡-torol ^/''l roel e iarnir-in ficnnl Oñntr, tt an ^m^^r^

AcuERDo rMpEpA c/cEE/o6t /2o2s euE pRESENTA tA sEcnrt¡níe r¡rcurvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEt tNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs

v lanttc¡pecróH cTUDADANA euE EMANA DE ta coMrsróH ¡¡ecur¡v¡ e¡RMANENTE DE sEGUTMTENTo AL sERVtcto pRorEsroNAr. EtEcloRAr NAcroNAt. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA RENovAR te ¡Nc¡ne¡ounla DE DEspAcHo DE r.A cooRDrNActóH oe to coNTENctoso ErEcToRAt DEr sERVIcro pRorEsroNAt EtEcToRAr

NActoNAt. ADscnlll ¡ t¡ o¡ntcctóH ¡u¡fo¡c¡ ot t¡ s¡cnetaní¡ r:¡cunvA DEt rNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es v ¡enrrc¡reclór.¡ ctuDADANA.

¡N tÉn¡¡rHos DE Los ARftcutos 392 EstAluro DEr. sERvrcro pRoFEsroNAr ElEcIoRAr NAcroNA! y DEt pERsoNAr. DE LA RAMA ADMTNTsTRATTvA, y r7 DE ros
trNEAM¡ENIos pARA tA DEstcNActóN oe ¡r¡c¡neos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsros DEt sERV¡cto pRoFEstoNAr ErEcToRAr NActoNAr EN EL

srsrEMA DE Los oRGANtsMos pti¡t tcos !ocAtEs Et EcToRArEs.

osto

ol ortículo 394, que señolo, que el personol del OPLE que seo designodo como

encorgodo de despocho recib¡rÓ lcs remuneroc¡ones inherenies ol corgo o puesio

correspondiente y serÓ responsoble del ejercicio de su encorgo, debiendo remilir un

informe de oclividodes, y ol lérmino de lo mismq. se reincoroororó o to olozo oue

oriqinolmenle ocupobq.

Asimísmo, se propone ol Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono instruyo ol Secretorio Ejecutivo, en el ómbiio

de sus competencios, respectivomente, efectué los irómites correspondientes poro

dcr puniuol cumplimiento o los determinoc¡ones de éste Órgono Colegiodo.

De conformidod con lo onteriormente expuesto, y con fundomento en lo estoblecido

por los ortículos ,4.l, Bose V, Aportodo C y D, y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o) y b),de lo Constitución; 30 numerol 3; 104, pórrofo j, inciso o); 2Ol,

numeroles 1,3 y 5:202, numeroles 1y 2:203 numerol l, incisos o), b) y e), de lo Ley

Generol lnsiituciones y Procedimienios Electoroles; ortículos l, 63,65,66,67, 71,78,

frocciones lV, Vll, Vlll, Xl,83,84, 90 Ter, 98 del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; ortículos 37ó, 377,378, 379,380,383, 389, 390,

391,392,393,394,395,396,398,399, y 4O2del Estotuto delservicio Profesionol Electorol

Nocionol y del Personol de lo Romo Administrctivo vigente; este Consejo emite el

presente:

ACUERDO

PRIMERO. Este CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, del lnstituto Morelense de Proces S

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro emitir -el prese e

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.
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SEGUNDO. SE APRUEBA IO RENOVACIóI'¡ OE LA ENCARGADURíA DE DESPACHO dE IO

M. EN D. JAQUELINE GUADALUPE LAVíN OLIVAR, DE tA COORDINACIóN DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL,

ADSCRITA A LA DIRECCIóN JURíDICA DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL IMPEPAC, POR

UN SEGUNDO PERIODO ADICIONAL DE SEIS MESES, ESTO ES, DEL OI DE MARZO DE2025

AL 3l DE AGOSTO DE 2025, en términos del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionoly del Personol de lo Romo Administrotivo, osícomo de los Lineomientos poro

lo designoción de Encorgodos de Despocho poro ocupor Corgos y Puestos del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol delSistemo de los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles. Dicho plozo podró ser modificodo por resolución jurisdiccionol que

combie lo situoción co respecto de lo otroro titulor de lo Coordinoción de lo
lo cuol fue designodo medionte ocuerdoContencioso

IMPEPAC /CEEIO71

TERCERO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo poro que emito el oficio de

odscripción correspondiente, en términos de lo estoblecido en el ortículo 392 del

Estotuto, osí mismo, o lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del

IMPEPAC, o reolizor los oltos odministrotivos respectivos, uno vez oprobodo por el

móximo órgcno de deliberoción.

CUARTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo poro NOTIFICAR el presente ocuerdo

o lo M. en D. Joqueline Guodolupe Lovín Olivor, poro los efectos conducentes.

QUINTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo poro que, o trovés del órgono de

Enloce, se remito el presenie ocuerdo o lo Dirección Ejeculivo delservicio Profesionol

Eleclorol Nocionol del lnSiilütó Nocionql Eleclorol.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo Publicor el presente ocuerdo en lo

pógino oficiol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

rMpEpAc/cEE/oól /2025 euE pREsENtl tt s¡cne¡eníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt Et EcToRAt DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

penrtctp¡ctón ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrslór.¡ ¡¡¡currv¡ TERMANENTE DE sEGutMrENro A[ sERVrcro pRotEsroNAt EtEc¡oRAt NActoNA!. MEDTANTE

Et cuAr. sE ApRuEsA RENovAR n eruc¡nclo.unf¡ DE DEspAcHo DE rA cooRDtNAc¡ót¡ ot Lo coNTENcroso ElEcToRAr DEl sERVtcto pRof EstoNA! EtEcToRAr

NActoNAt. ADscRITA A tA DtREcctót¡ lu¡fotc¡ or re s¡cntt¡ní¡ e.l¡cu¡lvA DEuNsrruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAtrs v ¡¡nr¡cl¡ecróN ctuDADANA,

¡ru rÉn¡¡rHos DE tos ARlcutos 392 EsIATUTo DEr sERvrcro pRoFEsroNAr. ETEcToRAL NAcroNAt y DEt pERsoNAt DE rA RAMA ADMINrsTRArvA, y ¡7 DE r.os

uNEAMIENtos pARA tA DEstGNActóN o¡ ¡Hc¡ncos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEsTos DEt sERVIcto pRoFEstoNAr. ErEcToRAr NAcroNAr EN Er

srsTEMA DE los oRGANrsMos ¡ú¡ttcos tocArEs ErEcroRAr.Es.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de votos de los y los Consejeros

Estotoles Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo

en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el veiniisiete de febrero de 9"t mil

veinticinco, siendo los trece oros quince minutos.

I
J

MTRA. MI A LLY JO

CONSEJERA PRESIDENTA

G. MA

CIANCI PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

z

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO

RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO

CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C. P. MARíN OTT ROSARIO MONTES

Árvnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO

MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

-i

AcuERDo TMPEPA c/clE/o6t /2o2s euE pREsENIA tA sEcnrt¡ní¡ r¡¡cur¡vA At coNsEJo EsrATAr Et EcToRAr DEt tNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos ETEcloRAIES

v ¡enr¡crp¡cróH ctuDADANA euE ¡MANA DE tA comrs¡ó¡¡ e¡rcurrv¡ e¡nMANENTE DE sEGUtMtENTo At sERVlcto pRotEsroNAr Er.EcroRAr NAcroNAt, MEDtANTE

Et cuAt sE APRUEBA RENovAR n eNc¡netounl¡ DE DEspAcHo DE tA cooRDtNAcrór.¡ ot t o coNTENctoso EtEcToRAt DEt sERVtcto pRotEstoNAL Et EcToRAr

NAcloNAt, ADscRtla ¡ n olnEcc¡ót¡ lunlotc¡ o¡ r.l srcn¡t¡nía t.lrcurvA DEt tNsItTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEc¡oRALEs v r¡nt¡c¡¡¡crór.¡ cIuDADANA.
¡H rÉn¡¡lxos DE Los ARrrcutos 392 EsTA¡uro DEt sERvrcro pRorEsloNAr Er.EcToRAr NAcroNAt y DEr pERsoNA! DE rA RAMA ADMrNrsrRATrvA. y r7 DE Los

ttNEAMrENTos pARA tA DEstGNActóN o¡ ¡Hc¡ncos DE DEspAcHo pARA ocupAR cARGos y puEslos DEt sERvtcro pRotEstoNAr EtEcToRAt NAcroNAt EN Et

srsTEMA DE r.os oRGANrsmos rú¡ucos LocArEs ErEcroRArEs.
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" u¿. HoRTENcTÁ nou¡noA PERALTA

).¡

nÉpidse ñiANTE-PEL PARTIDO

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES
a

SANCHEZ

REPRESENTANTE DEL.PARTI DO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT

LIC. KARINA AZUCENA CARRITLO

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcolocrsTA DE ¡nÉxrco

Lrc. oMAn onmrÁu eoruzÁrez

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MTRO. EDW¡N BRITO BRITO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

DEL TRABAJO

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

Lrc. oscAR JrRAM vÁzeuez Eseu¡vEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

Lrc. GoNzALo cunÉnn¡z MEDTNA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DE LA REVoLUcTór.r o¡mocnÁnca
MORELOS

MORENA
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